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Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1. Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 
Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 

~ 
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con lo cual se dotó -~~QQ_rú~ric.ta, armonla y completitud al sistema normativo para el 
logro de las finalidades deT"Iñstitúto. 

1.2 Distritación Electoral 

E120 de julio de 2022, el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General dei iNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, as! como recabar el apoyo 
de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 
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El6 de octubre de 2023, el Co~~""e¡ci-Estatal de conformidad con el artfculo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurfas. 

1. 7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

E130 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El1 1 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 
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Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad juridica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad Y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

~\ \../;-.'\ 
'\J 

\ 
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Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y Jos organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigílar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 
y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 

citada Ley. 

2.6 Facultades de Jos Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez Y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 

,. 
1 
1 ' J 
~ 
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siguiente: 1) El de la votacíon ·de· fa--;Gúbernatura del Estado, 11). El de la votación de 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

2.1 O Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 

señalando la hora en que fueron entregados; 

e) 

d) 

La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo dístrital, y 

La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

1 
\ 

Además, conforme al numeral2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los ( X\ 

paquetes que contengan los expedientes de casilla , se levantará acta circunstanciada ~ 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 

requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 
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l. Se recibirán en el-ord~n en-qu~ sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 
cualquier tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección 
estará a cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los 
mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de 
recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos 
correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de 
elecciones federales o locales y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos 
de elecciones, según se establezca en los estudios de factibilidad en términos de dicho 

ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 

modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá 
ubicar en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción Y 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto al 

consejo correspondiente. 
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b) Centro de Recepción- y Traslatlo Itinerante (CRyT ltiner'élnte): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral 
en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se deberá requerir 
el acompañamiento de representantes de partidos políticos y candidatos 
independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos necesarios para 
el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su 
traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda 
o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. 
Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios 
de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección 
exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 
organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante 
acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la 

jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales deiiNE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 
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Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. 

5. 

6. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 

de las especiales. 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de .esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
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presencia de los i~res~ntañtes de los partidos políticos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción 
y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del 
recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se 
constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos 
y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas 
se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la 
conclusión del cómputo correspondiente al órgano correspondiente deiiNE o del 
organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, la 
Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones ·a 
la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un 
acta circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
General del organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta 

Local deiiNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

,, 
ll~ ~ 
¡ \-. 
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12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y 
recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos 
mandatados en la Ley Electoral. 

b) 

e) 

d) 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su 
entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. 
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente 
el modelo opera~ivo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo 
correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la 
hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 

(/.' 
- '.~: 
1 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC 
/ < .. ~Jt:J0ADA~A DE TABASCO 

/ CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 
,· .. :~ CON 'cABECERA EN CENTRO 

~.~· ~ \L 
\ CED-10/2024/012 

procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal 
administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará 
una mesa receptora para aquellos que entreguen por sf mismos las o los presidentes de 
mesas directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los 
dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los 
mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el di a de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal, Auxiliar de recepción, Traslado, Generales y de Orientación que 

apoyará en la Jornada Electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

'omhat· ' ~ .· ¡ , • · <.H !!n . ' 

ITZEL SARRACINO MAYO 

JORGE ALBERTO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

JOSÉ JUAN PALMA SILVA 

JUANA MARIAACOSTA RODRIGUEZ 

CLAUDIA ISABEL ALVAREZ PÉREZ 

TERESITA DE JESUS SASTRÉ DIONICIO 

AUX DE RECEPCION 

AUX DE RECEPCION 

AUX.GENERAL 

AUX. RECEPCION 

AUX. RECEPCION 

AUX. RECEPCION 

,, 
¡ 1 

1 \ ,, \ . ' ,. 
1 

• 

~ .... 
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GABRIEL MIRANDA MOSQUEDA 

RICARDO ALBERTO RODRIGUEZ PÉREZ 

YURI GUADALUPE CORNELIO CÁMARA 

NEFTALI JESUS GUILLEN GARCIA 

MARIO ALBERTO PACHECO ZURITA 

MARISOL VIDAL MARTINEZ 

MARIA ESTHER DfAZ GONZALEZ 

FABIOLA DEL CARMEN DAMAS MENDOZA 

ERICK JESUS ASCENCIO MARTINEZ 

MARIA JOSEFINA TORRES HERNÁNDEZ 

HÉCTOR ARTURO TORRES DE LA CRUZ 

LUIS JESÚS ANGULO DOMINGUEZ 

FERNANDO JAVIER CENTENO CEBALLOS 

OTILIO CARRERA VÁZQUEZ 

CHRISTIAN DE JESÚS MONTEJO CORDOVA 

OLIVERO JAIME PRIEGO TORRES 

CED-1 0/2024/012 

AUX.GENERAL 

AUX.GENERAL 

AUX. RECEPCION 

AUX TRASLADO 

AUX TRASLADO 

AUX RECEPCION 

AUX RECEPCION 

AUX RECEPCION 

AUX GENERAL 

AUX DE RECEPCION 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE ORIENTACIÓN 

AUX GENERAL 

AUX DE BODEGA 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3. Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 
orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 1 O con cabecera en Centro, 
Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

'\umhn· ' .' · , -. ' 1 , ( :u::u , 

ITZEL SARRACINO MAYO 

JORGE ALBERTO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

AUX DE RECEPCION 

AUX DE RECEPCION 
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JOSÉ JUAN PALMA SILVA . . 

JUANA MARIAACOSTA RODRIGUEZ 

CLAUDIA ISABEL ÁLVAREZ PÉREZ 

TERESITA DE JESUS SASTRÉ DIONICIO 

GABRIEL MIRANDA MOSQUEDA 

RICARDO ALBERTO RODRIGUEZ PÉREZ 

YURI GUADALUPE CORNELIO CÁMARA 

NEFTALI JESUS GUILLEN GARCIA 

MARIO ALBERTO PACHECO ZURITA 

MARISOL VIDAL MARTINEZ 

MARIA ESTHER DIAZ GONZALEZ 

FABIOLA DEL CARMEN DAMAS MENDOZA 

ERICK JESUS ASCENCIO MARTINEZ 

MARIA JOSEFINA TORRES HERNÁNDEZ 

HÉCTOR ARTURO TORRES DE LA CRUZ 

LUIS JESÚS ANGULO DOMINGUEZ 

FERNANDO JAVIER CENTENO CEBALLOS 

OTILIO CARRERA VÁZQUEZ 

CHRISTIAN DE JESÚS MONTEJO CORDOVA 

OLIVERO JAIME PRIEGO TORRES 
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AUX.GENERAL 

AUX. RECEPCION 

AUX. RECEPCION 

AUX. RECEPCION 

AUX. GENERAL 

AUX.GENERAL 

AUX. RECEPCION 

AUX TRASLADO 

AUX TRASLADO 

AUX RECEPCION 

AUX RECEPCION 

AUX RECEPCION 

AUX GENERAL 

AUX DE RECEPCION 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE TRASLADO 

AUX DE ORIENTACIÓN 

AUX GENERAL 

AUX DE BODEGA 

Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, realice los trámites 
administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los 

efectos administrativos correspondientes. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

\1~ 

1 l 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 

• administrativos correspondientes. 

Quinto. Notiflquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 
veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 1 O con cabecera en 
Centro, Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
Ciudadana; Jocabet Martina Silva Sosa, Ciudadano; Daniel de Jesús Díaz Jerónimo, 
Ciudadana; María de la Cruz Garcia Jiménez, Ciudadano; José Francisco Custodio 
Beltrán, Ciudadana; Raquel Arreo la Urquiza y la Ciudadana Consejera Presidenta, Celia 
Santos Villegas. 

1 

1
~- ~ ~ 

1 '•1 _,/ ~tói ~·. ---~-- .. -_....,.--./' )'- ~'\..... --4/~t~~~-.; .! ..• : .• -/ ¡ 1/.'(:,'~~,) . . ., 
-- (!J~· . . 

LIC. CEL~-~~AfTÓS VIl~~· ~GAS ' . LIC. JORGE AGUILAR SILVAN 
PRESIDENTA DELCO~~ EJO SECRETARIO DEL CONSEJO 

' . . 
'.' .. ¡11 •• 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 CON CABECERA EN 

COMALCALCO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL V DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUXIUAR 

DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES V DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 

JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Oistritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 
·· ' 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción v Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

,c,oRAC' •• ;;¡~ Ley Electoral v de Partidos Políticos del 
O~'- .,.o~>.l'!.Jlo. DE TA8;e~ l"¡C Ley Electoral: ~ ~o e /..co Estado de Tabasco. ~.::,c.' DISTRITO 11 ° ~(). 

(; ~ ~ "' ) 
11=4 . l".! 

"o+. COHALCALCO ~~~..., 
~o EUcT01tA\. o''ó 
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Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 
Proceso Electoral: 

2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: . Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artícu lo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de La Constitución Local. No obstante, en virtud de Lo resuelto por La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

--====~Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

t.'-~~~:0; ~¡:.~~s ~· tarias y suplentes. según el principio de representación proporcional será por 
o~~~ <48c ¡o 
C...; DISTRITO 11 ° '1'(\ 

~ 
'Sl 
y 

'.t COMALCALCO ,.,~.,_.., 
(1~, ·~"'~ ~ECTOR~ 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de Lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de La Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con Lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

normativo para el Logro de Las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

EL 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de La Junta General Ejecutiva. determinó La 

demarcación territorial de Los distritos electorales uninominales Locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

EL 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de Las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales Locales concurrentes con él Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En La fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

_--;:::::::::::::::::.::il~ CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de Los 

Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

do Las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relat ivo al calendario electoral pa ra el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada e lectoral del2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes e lectorales al término de la 

~::::::;:::~~~a~electoral con motivo Proceso Electoral. 
e1oAA YDEp.ll 

~\.~ 0 ,_MA DE ~~q li~l. . . . . . , 
.::,"0,~oto. Aror: ~"s;f&. terior e l 18 de mayo de 2024, este Conse¡o D1stntal rat1Aco el modelo 

,§ v OISTIUiO i ~ ' , . . . 
~ tivo de epcion de paquetes electorales a pltcable a este Dtstnto. 
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1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de La Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local. 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad. máxima 
publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad. 
interculturalidad v las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
"-'"v.c~tí~tl Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

~"'0~ot-O e r4.,L~~ ~~ l ·' d l d l d'f · ' d l d · ' :§ v' o~\Wr~~ydP'"b ~. o a promoe~on e voto y coa yuvar en a 1 uston e a e ucae1on 
1 e la cu~ a democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

huma~~ de las mujeres en el ámbito político y electoral: y. organizar o 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de la~ disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. , ... · ·,. 

2.3 Integración del Órgano de Direcc.iqr:t·Superior 
.._ .: ~· ·:·· ... . .... 

Que, los artículos 99 deJa' Ley General y 107 numerall de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE y los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto. 
entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación v las 
entidades federativas. así como la relación entre eliNE v los organismos electorales. 

idad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la Le~ .. ~lectoral. los 
les, en el ámbito de su competencia. tienen la atribucion de vigilar 
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la observancia de la propia Ley. así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 
104 y 130. numeral 1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrltal podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V. VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras. que corresponde a los Consejbs Distritales, en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la··cor:~stancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 
Los cómputos municipales de La elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a La Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de Los cómputos correspondientes a la 
elección de Las Presidencias Municipales y Regidurias. a la Presidencia del Consejo 

.--:;::Qj~ue funja como cabecera de municipio respectivo. 
~\.t¡CTORAL Y D¡: 

~'\O ~pr.PII-111> DE r14t~t11,_, # ~v. DISTRITO 11 _.e"~"~ 
~ % 

:z 
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2.8 Etapas del proceso e lectoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 
clausuradas las casillas, las presidenc;:ias de las mismas. bajo su responsabilidad. 
harán llegar al Consejo Distrita~ que corresponda, los paquetes y los expedientes 
dentro de los plaids siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 
de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 
Oistritales. previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 
Consejos Oistritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11). 
El de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados. se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
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2.10 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que. el artículo 304 numerall de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir. depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del conse'jo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden 

numérico de las casillas. colocando por separado Los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 

desde .~l . momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además. conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que. de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla. se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar. en su caso. los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior. el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 

n en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales. en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

v municipal. v 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará v 
al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 
~ 

2.11 Mecanismos de recolección de. paquetes electorales 

Que. conforme 'al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

i 
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b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos v 
candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite 
su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción v Traslado Fijo. al término de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 

la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE V del 

organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 
mediante acuerdo, el modelo operativo de-recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 
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Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a La conclusión de La jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que. para 

efectos de la recepción, depósito v salvaguarda de los paquet.es electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizadas a·¿.tividades siguientes: 

1. 

2. 

3. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio v cómputo de la casilla V dé 

a conocer v se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral. 
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6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes perma necerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el últim o paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de La salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de Los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a Lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 

bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente del iNEo del organismo electoral para su conocim iento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente Lo notificará por la vía más expedita a La 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de Las boletas electorales que estará integrada 

por la o el presidente y/o. consejeras y consejeros electorales - quienes 

.......::::~::::c1:=.:o:=AA7:L::::r;:::o::;;:::-Ño.oo_,_, n ser apoyados para tal efecto por personal de La estructura 
o~\.. po.OAMA DE 7'-4s ~<t1: . . 

~.:~\,~0 adl'ra ativa- y en su caso por Las representaciones de los partidos 
' DISTRITO 11 -ve> ' ' 

. . olítico candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
, o ., ';f. 

, ·~:\-:;~Leccione concurrentes. La Junta Local respectiva y el órgano superior de 
;(\~~.: ~ ~~#.1 

.!'..., C"''"'¡'l , . " -·· ·.., ~ :Voll h_..., ... .,J ... ~-·Ü .-\.".~ 

~y 
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dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Cons ejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior a l que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

c1oAAL v DE P-4 flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 
~\.'ij: 0 ,..ltt. DE TAe lt'!¡, 

~.._o,~o~ 148cg/¡o se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 
¡§ e; DISTRITO 11 .., . . . . 

; d nará al personal de la estructura mun1c1pal y/o d1stntal que 

pañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

i 
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INE orientará v asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente Los paquetes convocará a Los 
integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 
circunstanciada en La que se registre La cantidad. el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con La hora de inicio v conclusión del 
referido procedimiento. 

d) EL órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a Los integrantes de este para La recepción v depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta La cantidad, el estado en se reciben, 

La hora de inicio v conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción. traslado. generales v de orientación para La implementación 
del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales. se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 
presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 
considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 
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Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 

Distrital designe al personal auxiliar de recepción, traslado. generales y de 

orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de 

acuerdo con lo siguiente: 

MARIA GUADALUPE SANTOS GOMEZ 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ HERÁNDEZ 

CAROLINA OLIVA PEREZ 

SEBASTIAN LIZARRAGA PEREZ 

VALERIA DEL CARMEN CRUZ MORALES 

YULIANA RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

JOSE ARMANDO LOPEZ SEGOVIA 

MIGUEL ANGEL PASTOR CORONADO 

ADELITA VALENZUELA CARRASCO 

FELIX RAUL AZUARA RiCO 

FATIMA ESPERANZA DE LA O LIZARO 

GABRIELA PALMA GONZÁLEZ 

CARMEN DE LA O LAZARO 

SERGIO PEREZ FLORES 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 
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NALLEL Y BOLAINA ESCALANTE 

VICENTE VENTURA CORDOVA 

JOSE MAURICIO MOLJNA OLIVA 

JAIME ABRAHAM PEREZ GONZALEZ 

SERGIO GARCIA PEREZ 

CLAUDIA CECILIA MORILLON GOMEZ 
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AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR ORIENTACIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR BODEGA 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Oistrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado. generales y de 
orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 11 con cabecera en Comalcalco. 
Tabasco. que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023- 2024 conforme a lo siguiente: 

MARIA GUADALUPE SANTOS GOMEZ 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ HERÁNDEZ 

CAROLINA OLIVA PEREZ 

SEBASTIAN LIZARRAGA PEREZ 

VALERIA DEL CARMEN CRUZ MORALES 

YULIANA RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

'<-'-t;cTo:¡:~J~ ANDO LOPEZ SEGOVIA 
~O~oii-I)A A<J.<~,,,;Ir.1¡ 

\

,.,, DISTR:~~UÉ\C ·:<: l PASTOR CORONADO 

o* COMALCALCO :o..t-" 
'al:,¡ ~~\ 
~t.\.0\S 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR TRASLADO 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 
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ADELITA VALENZUELA CARRASCO AUXILIAR RECEPCIÓN 

FELIX RAUL AZUARA RICO AUXILIAR TRASLADO 

FATIMA ESPERANZA DE LA O LIZARO AUXILIAR RECEPCIÓN 

GABRIELA PALMA GONZÁLEZ AUXILIAR RECEPCIÓN 

CARMEN DE LA O LAZARO AUXILIAR GENERAL 

SERGIO PEREZ FLORES AUXILIAR GENERAL 

BIDAURA BROCA DE LA CRUZ AUXILIAR RECEPCIÓN 

ERIKA GUADALUPE LOPEZ SEGOVIA AUXILIAR GENERAL 

NALLEL Y BOLAINA ESCALANTE AUXILIAR RECEPCIÓN 

VICENTE VENTURA CORDOVA AUXILIAR TRASLADO 

JOSE MAURICIO MOLINA OLIVA AUXILIAR ORIENTACIÓN 

JAIME ABRAHAM PEREZ GONZALEZ AUXILIAR TRASLADO 

SERGIO GARCIA PEREZ AUXILIAR BODEGA 

CLAUDIA CECILIA MORILLON GOMEZ AUXILIAR RECEPCIÓN 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 

..--::::::::::=iflS::~lQO, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 114 de La Ley Electoral. 
c'fO~AL Y DE; P: 

O ~\.~t)t.~ll> DE TA¡s ~'?7'rc 
~:~\,~Q DIST~~@F¡fi!~~nt~,..., uerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

! ~.~~Fuatro mayo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las 
- :;; ·~~\~~_:;¡·;.:¡ 

1 
~ 
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Consejeras v Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 11 en Comalcalco, 

Tabasco. del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 

Augusto Román Rosique Arevalos: Ciudadano Gamaliel Pérez Frías: Ciudadano 

Lázaro Contreras Castillejos: Ciudadana Ana Laura Hernández Arías: Ciudadana 

Verónica Guillermo Pérez: Ciudadano Christian Alejandro Avala Pérez Salvatierra: 

Ciudadana María De Los Santos Morales Félix. 

LIC. AUGUSTO R MÁN ROSIQUE 
AREVALOS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

_1'/(u:? 
LIC. MARIA DEL CARMEN SELVAN 

ÁLVAREZ 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO OlA DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC. MARIA DEL 

CARMEN SELVAN ALVAREZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 11, MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO Y DE LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DEL 

ARTÍCULO 148 NUMERAL 1 Y 153 NUMERAL 1 DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.--------------------------------------------

-----------------------------------------C E R T 1 F 1 C 0----------------------------------------------- -

QUE LA PRESENTE COPIA SIMPLE PREVIO COTEJO, CONSTANTE DE 
DIECINUEVE (19) HOJA ÚTIL, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL DEL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 CON 
CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, 
GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 
ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023 - 2024, DOCUMENTO MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO 
Y F 1 RMO.-------------------------------------------------------------------------------------------------

LIC. MARÍA DEL CARMEN SELVAN ALVAREZ 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

COMALCALCO, TABASCO. 
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Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones '', 1 
_ J • .)-

siguientes: 1 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción v Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Lev Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 
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Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Ley General de 

Procedimientos 

Organismo(s) 

electoral( es). 

Proceso Electoral 

2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se pubUcó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 y VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de La Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes. según el principio de representación proporcional. será por 

)1 
~~~ 

1 

! J , . ._./ 
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. · ·~~· 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinomi~e~M!0tcfMf''ll~~lQ:\. 

:::~:r 
1

:~::::!::~:~:::
0

~ de didembre de 2023, el C :ejo"~st[ipues:\ 
de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante ~~al~iglli1Í.ai1Jr• 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo pa •t ·ID6c~~ .~'~ ad 

operativa. con lo cual se dotó ~e congruencia, armonía y completitud al s istema 
normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INEJCG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

1 
. 

1'.1 , ,.., . ,, . 
,¡ 
' l 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en e jercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal2023 - 2024. 

Kl . 
1 ~t~ _¡ 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

.)}/ 
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electorales. 

1.5 Calendario electoral 

CED-12/2024/016 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo ~~~ 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Aprobación de La documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó e l diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral 

Acorde a lo anterior. el18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

(\~1 · ·'iJ \ ,. 
\ ' j 1 
\ 1.,) 
/.b 
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1.9 Designación de personal responsable de los CRyT fijos e itine~~ 
el personal auxiUar de recepción, traslado, generales v de ori~fá't.tó'fl 015r~:r~ _12 A.scg~~'. 

~'/; ~··~:¡ .. · . ~ ~ 
·fiff~ : ·'· , .\ . ..... "~ . 

\ tt. ,J•¡tt~. ... 1: 

El 24 de mayo del 2024. mediante el acuerdo CED-12/2024/0lS'~e de9i~~atr, ~)~ 
personal responsable de los CRyT fijos e itinerantes. así como el per~~u~ma·r. tle~·-~ ·-... 

-·- .1' 
recepción. traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral 

con motivo del Proceso Electoral Local Ordinaria 2023 - 2024. en el que se designó 

al lng. Humberto Romero González e lng. Alejandro Haddad Castillo, como . ·~ 
responsables del CRyT. asimismo se les nombró como responsables de las mesas 

receptoras y no fue designado el personal seleccionado para ocupar los puestos de 

auxiliar de recepción. traslado, generales v de orientación. es como se realizá dicha 

ratificación como responsables del CRyT al lng. Humberto Romero González, allng. 

Alejandro Haddad Castillo, v se designa al C. Miguel Agustín Rodríguez Chávez. 

asimismo se designa a Aurora de la Cruz Torres. Beatriz Adriana Jiménez López. 

Fanny Cruz León. Flor de Uz Alcudia Alcudia. Gabriela de la Cruz González. Perla 

Carina Izquierdo Córdova auxiliares de recepción. se designa a Eduardo Luis García 

Coronel. Fabián González González, Juan David Méndez Méndez como auxiliares de 

traslado. de igual manera. se designa a Gamaliel Córdova Córdova. Lu is Manuel 

Morales Pablo. Manrique Alonso Córdova de la Cruz. Michelle del Carmen Oomínguez 

Limber como auxiliares general. 

Se sustituye el punto segundo del acuerdo de fecha 24 de mayo del año 2024. en 

donde se designó al lng. Humberto Romero González v al lng. Alejandro Haddad 

Castillo como responsables del CRyT. y se designa en su lugar, al personal auxiliar 
de recepción. traslado. generales v de orientación adscrito a este Consejo Electoral 

Oistrital12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco. que apoyará en la jornada electoral 

con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo 

siguiente: Aurora de la Cruz Torres. Beatriz Adriana Jiménez López. Fanny Cruz León, 

Flor de Liz Alcudia Alcudia. Gabriela de la Cruz González, Perla Carina Izquierdo 

Córdova auxiliares de recepción. se designa a Eduardo Luis García Coronel. Fabián 

Yl , 
~~t-1 

l 1 
• 1 j 1 1 / 
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Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

LocaL 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, Legalidad. independencia. inclusión, imparciaLidad. máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el forta lecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a Las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacffica de 
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las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y ~-e~c;;:a~it!a~:t~eJ 
~ . - , ~ t,t· .. Jt., \ -~ ~-

voto: Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusic;lf.l::qe-1@- e'du'(ációr.J.i,~·,,~<:· .· 

cívica y de la cultura democráti.ca: garantiz~r la.parida_d_ de géne¡~$·--~rr~sg~!~.~~.-.~~~s . ·o "'~~:\ 
de_rechos humanos de las mu1eres en el amb1to pol1t1co v el~1tf:lral: y, q~~n!~~~'to ..........__. ,.... ~ 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populati._es v de~~.f@Ffll~ ' _ 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que disponga~~J~ye~~· Lr.'· l ·: : .. ~ o'~> -~ 
..... • ~f"J;.. ,. .. ,.. . ' . ... -• . ·-:·; 
~- - \ 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad, independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad v 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras v consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o~. 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. \( 

' 
' \ í.~-

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además. tiene por objeto, 

entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación V las 

entidades federativas. así como la relación entre el iNE V los organismos electorales. 

· jj/ 
1 

/ 
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2.5 Competencia del Conse1'o Distrital ~-· ,.-<: ..... ,.o~MA o~ t.;¡e ~,i. ~ 
/ • • \}o '-.t "~1\'\ 
,.:,..v. "'' OISTitl.TO f 2 "o~.,.<" ~ 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la 'iy Elect . 1 ~ 

Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia. tienen la at 1 ución d ~.!l~ -i ,·- ./ ~ 
la observancia de la propia Ley. así como de los acuerdos y res ~ione~ atá.~ f ~ '0,./-/' 
autoridades electorales. '>•·.·,.J~ ,. . • • • . • 'i./ 

t~c~. j 

Para tal efecto, de la interpretación s istemática y funcional de los artículos 100, 101, 1 
104 y 130. numerall fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá ~: · 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno r• 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita \ 
o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el articulo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional: e) reaUzar los cómputos municipales y la de claración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y. d) realizar 

los cómputos municipales de 

representación proporcional 
La elecdón de Regid u rías por el prindpla de. 

1

( ~ 

'ikL7 
2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

1 • ,, 
• J 1 

l . ,. 1 

'; _:/ 
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2.8 Etapas del proceso electoral 
- t , .. ~·1:'-......... 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electora,l.$~'&so, ~l~J6~~tl~~~ ' 
/::0 V 01;,. . , ; ' t_.f.,'r, 

ordinario comprende las etapas siguientes: /1;; ~>J,~-.·· · .-,i'···~ . .~·~\ · 
1/ ~ ·,-: 'C.o . .. ,.\ ' 1 • 

l. 

11. 
Preparación de la elección; 

Jornada electoral. y 

'\ ·, . • ¡;:··.,.;:;:· ¡· 
\ ~ t • r ..,. . \ .: ) 

\ .. :-, ·/ 
'·.:::_,e,, COM&LC•tCI) ~ .. ~-
,S~s~J '"''!l~ --

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. '----~~~::.::' -

2.9 Inicio de La etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas, las presidencias de Las mismas. bajo su responsabilidad. 

harán llegar al Consejo Dístrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales. previamente al día de la elección. para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 v 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles ~ 
siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las \( 

' 1 1 elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votadón de la Gubernatura del Estado. 11). 'i..-t 
El de la votación de Diputaciones, v 111). El de La votación de Presidencias Municipales ~ .... /, 

v Regidurías. 

Cada uno de Los cómputos mencionados, 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

se realizará 

1 ¡ / /·_; 
sucesiva e 
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b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará val efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además. conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que. de la recepción 
de los paquetes que contengan los expedientes de casilla. se levantará acta 

circunstanciada en La que se haga constar. en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de La Ley Electoral señala que. la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan tos expedientes 
de casilla, por parte de los Consejos Distritates. se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por Las personas facultadas 

para ello: 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo _Qis · \ • 1 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregad.o~5. :-::' ··~. ~ ~:!'.c¡yz-_,_1 
-' "C" ~ ., .• ., ,. ,. ~~ '• 'l.: 1,; .)~'. .., 1 ~ 

La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital orden~ff~~.,'d~~~;~~ ·o 1 '-;..\' ~-
orden numérico de casillas. colocando por separado los dé las espe~~f~?;'~~ 1_ 

111. 

un lugar dentro del local que reúna Las condiciones de skguridad. ~ ~/ .. 
'•~ t'···""•ll;•t:: n ~" }:/ 

momen~o de su recepción hasta el día en que se practique el cb"tl~~~~~t;¿~aJ .~ ~,r . · 

y muniCipal. y ~-~ 

IV. EL propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que. conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 

cualquier tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del iNE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación 

de Los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que 
sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos t ipos de elecciones. según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 
siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción v Traslado Fijo (CRyT Fiio): mecanismo que se deberá ubicar 

en un Lugar previamente determinado. cuyo objetivo es la recepción V 

concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 

.5¡ 
'i'~-í ... _ 

:¡ 

1 ,¡ l . 
.._/ 
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c~ .. D~~ J?,.. 1 ~ ~~:~,~ ~.;41• 'e 
~~"c.'''' : OISTRITO 12 "'o"..o-1~ 

b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRyT ltinerant ~e ca& - ~ ;e¡ 
objetivo es la recolección de paquetes electorales progra ~os, qu . ' ~-l 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificult s de a . ' .... 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolecCI " 't) .. ~«n~~~ra1fo~~1·~ . 
· ·o . ,.,."r.••'- ''~' ' 

individual del presidente o el funcionario encargado de entrega · paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se , \·' 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y ..... r' 

candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos J' 

necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla. se facilite 

su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo. al término de La Jornada 

ElectoraL Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para 

La recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a La 
recepción de Los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 

organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo. aprobarán 
mediante acuerdo. el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 
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Las juntas locales del INE remitirán Los acuerdos aprobados P9r. Los _c;Qp~~jos J 

distritales v los órganos competentes del Instituto v del orz¡aft~:9 ·elef(Q}~~~;:<~ /- J 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, qui~ff~ su ve~~~"S ~emttira·.;"-'~~~~ J .. 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. ( ~P."':: -:: _ ·,·::~ ~\~ ·~ . 
\ . ..... ; · ·-- r~. 1 
,\ ~ ~ ~~Y:c·;~ d ) 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral '~~.;~o.- . 1 C·'l ::) tl, ... ·# . 
~~'i: ' ,_..J '.. L ' '"~l ~ , .. 

Que. del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones estable~e qu~~ . ' r 
efectos de la recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan Los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar Las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente La recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo. la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario ~ 
/ 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio v cómputo de la casilla V dé , X 
1
1 ~-

a conocer v se registre el resultado de La votación en la casilla. Una vez ~ 
realizado lo anterior. el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la '"¡' . · 
bodega electoral ' j 

S. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 

los de las especiales. 
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·--- 1'\ 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un ~ 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas la ¡¡'¡;~~~ .... ,.,· -
~'4\ ~~ • •.r .• e~ 

::~:a:~:~::~:~anecerán de esta forma resguardado ::d:'el1~~ ., ' 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómpu q~rreso . '\ 

o., e~ ··· t e .. . 
... ~!'J ,.·.•: ..... . 

Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presi 
0

te·-~Y 
responsable de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas ' 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados. en 
presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 
candidaturas independientes. conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De La recepción de los paquetes. se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente La hora de 
recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 
la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 
de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de ~ 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la . 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo ' . \ ~ 
electoraL Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano . ' j 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada / _ '/ 
por la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso. por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

eleccienes concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 
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....-•. -:-;~y D! ,_-4 

dirección del organismo electoral. se coordinará. n para que s~-~rit.P-~"~ f~~~· .. :;'c:f~ 
'/..~"' (,' •• ••ro 12 ° •(' 

comisiones correspondientes para reaUzar dicho interc . io de . \ 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por o el Pr . ·. ,., r / - J 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidenCI respons ~l /) 
la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciad (' e~htréga'-r~'-~o ~1,J.::.7 ""' 

() t t( , .. tt.\\. " 1 
• 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes prese J 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos v remitidos especificándose el número v tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales v municipales desarrollarán un programa de 

b) 

remisión v recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección. aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión v recepción de los paquetes electorales a efecto 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

(' 
1 
~ \ 

\ 
1 
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El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 
a los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben. 

la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción. traslado. generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 
personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales. se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 
presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido. en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 
La atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 56 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 
CON CABECERA EN COMALCALCO 

CED-12/2024/016 

personal auxi.liar de recepción, traslado, generales y de orientaci 

la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo 

ING. ALEJANDRO HADDAD CASTILLO 

C. MIGUEL AGUSTÍN RODRÍGUEZ CHÁ VEZ 

AURORA DE LA CRUZ TORRES 

BEATRIZ ADRIANA JIMÉNEZ LÓPEZ 

FANNY CRUZ LEÓN 

FLOR DE LIZ ALCUDIA ALCUDIA 

GABRIELA DE LA CRUZ GONZÁLEZ 

PERLA CARINA IZQUIERDO CÓRDOVA 

EDUARDO LUIS GARCÍA CORONEL 

FABIÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

JUAN DAVID MÉNDEZ MÉNDEZ 

OBED MORENO ALCUDiA 

GAMALIEL CÓRDOVA CÓRDOVA 

LUIS MANUEL MORALES PABLO 

MANRIQUE ALONSO CÓRDOVA DE LA CRUZ 

MICHELLE DEL CARMEN DOMÍNGUEZ UMBER 

RODOLFO SANTO ALEJANDRO 

RESPONSABLE DEL CRYT 

RESPONSABLE DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE TRASLADO DEL CRYT 

AUXILIAR DE TRASLADO DEL CRYT 

AUXILIAR DE TRASLADO DEL CRYT 

AUXILIAR DE TRASLADO DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 
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SINDY GABRIELA MORALES ARIAS 

ANA ELSY CASTILLO CUCA 

ANGEL ANTONIO WISTER DOMINGUEZ 

SEA TRIZ ADRIANA CHA VEZ ROSETE 

CRISTAL ZAPATA ARIAS 

CYNTHIA DEL CARMEN ZENTELLA MENDEZ 

DIANA CAROLINA RUIZ JIMENEZ 

DIANA LAURA DE LOS SANTOS DOMINGUEZ 

FERNANDO DAVID SOSA TREJO 

FERNANDO MAGAÑA RABANALES 

FLORICEL HERNANDEZ AVALOS 

GUADALUPE TORRES ZANTELLA 

JENNY DOMNGUEZ ALMEIDA 

JORGE IGNACIO DOM(NGUEZ DOMÍNGUEZ 

JUAN DIEGO DE LA CRUZ UMBER 

LUIS ALFREDO ALCUDIA LOPEZ 

MANUELA GIL 

MARCO ANTONIO GONZALEZ BAUTISTA 

MARIA ANTONIA DE LA CRUZ ALCOCER 

MARIA LUISA FLORES LOPEZ 

MARIA SUSANA DE LOS SANTOS JIMENEZ 

RONALDO RAMIREZ CORONEL 

XOCHILT PAOLA ARELLANO DE LA CRUZ 

CED-12{2024/016 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 
......-::~=~ 

\- 1 

\'o ·-. ' 

AUXILIAR DE TRASL ~~tOftAL Y?t;;-. 

AUXILIAR GENER ,~~:o~::~~7E '"·~·~·;~""-~ 
¡' iii':: .· 'f'% 

AUXILIAR GENE C ~ ~ ·. s 

AUXILIAR GENER 
.·, 

AUXILIAR DE RECE co•••. '' ,. r: • ,:·.~ ~:,;.· 
~~rt1 · ~ .... .. . - .... · 

AUXILIAR GENERAL • ...-::::-~:-:::. · . -.;-· -

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

Sobre La base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

~~""CY"OE¡..A 
Primero. Se ratifica al lng. Humberto Romero González y al lng. ·~~_tfcñ:itfifd'::'c,,. 1 

Castillo como responsables del CRyT. y se designa al C. Migu ~~crstíav·' ,. z ~~ 't'c:,í! 
1 

Chávez; como las personas que fungirán con el carácter de r ~onsabl v ' .': 

con motivo de la jornada electoral a efectuarse el2 de junio de 24 en e • ~ ... 

Electoral Distrital 12 con cabecera en Coma lea leo. Tabasco; con · ~ ~~ft~óces8 ...... ~""" · · 
Electoral Local Ordinario 2023-2024: ~J0 ''L'' u ""\. '.\~ ~~ 

('\ 

-. 
lng. Humberto Romero González Responsable del CRyT 

1 

Nombre Cargo 

lng. Alejandro Haddad Castillo Responsable del CRyT 

C. Miguel Agustín Rodríguez Chávez Responsable del CRyT 

Segundo. Se sustituye el punto segundo del acuerdo de fecha 24 de mayo del año 

2024, en donde se designó al lng. Humberto Romero González y al lng. Alejandro 

Haddad Castillo como responsables del CRyT. y se designa en su lugar al personal 

auxiliar de recepción, traslado. generales y de orientación adscrito a este Consejo 

Electoral Dístrital12 con cabecera en Comalcalco, Tabasco, que apoyará en la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 conforme a 

lo siguiente: 

Nombre Cargo 

AURORA DE LA CRUZ TORRES 

BEATRIZ ADRIANA JIMÉNEZ LÓPEZ 

FANNY CRUZ LEÓN 

FLOR DE UZ ALCUDIA ALCUDIA 

GABRIELA DE LA CRUZ GONZÁLEZ 

PERLA CARINA IZQUIERDO CÓRDOVA 

EDUARDO LUIS GARCÍA CORONEL 

FABIÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN DEL CRYT 

AUXILIAR DE TRASLADO DEL CRYT 

AUXILIAR DE TRASLADO DEL CRYT 

. 
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JUAN DAVID MÉNDEZ MÉNDEZ 

OSEO MORENO ALCUDiA 

GAMALIEL CÓROOVA CÓROOVA 

LUIS MANUEL MORALES PABLO 

MANRIQUE ALONSO CÓROOVA DE LA CRUZ 

MICHELLE DEL CARMEN OOMÍNGUEZ LIMBER 

RODOLFO SANTO ALEJANDRO 

SINDY GABRIELA MORALES ARIAS 

ANA ELSY CASTILLO CUCA 

ANGEL ANTONIO WISTER DOMINGUEZ 

BEATRIZ ADRIANA CHAVEZ ROSETE 

CRISTAL ZAPATA ARIAS 

CYNTHIA DEL CARMEN ZENTELLA MENDEZ 

DIANA CAROLINA RUIZ JIMENEZ 

DIANA LAURA DE LOS SANTOS DOMINGUEZ 

FERNANDO DAVID SOSA TREJO 

FERNANDO MAGAÑA RABANALES 

FLORICEL HERNANOEZ A V ALOS 

GUADALUPE TORRES ZANTELLA 

JENNY DOMNGUEZ ALMEIDA 

JORGE IGNACIO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 

JUAN DIEGO DE LA CRUZ LIMBER 

LUIS ALFREDO ALCUDIA LOPEZ 

MANUELA GIL 

MARCO ANTONIO GONZALEZ BAUTISTA 
1 

MARIA ANTONIA DE LA CRUZ ALCOCER 

MARIA LUISA FLORES LOPEZ 

MARIA SUSANA DE LOS SANTOS JIMENEZ 

AUXILIAR DE TR 

AUXILIAR GENER 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR GENERAL DEL CRYT 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXIUAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

"'l ' 
~ 1 

1 J 1 
/ -/ 
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IEPC 

TABASCO 
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RONALDO RAMIREZ CORONEL 

XOCHIL T PAOLA ARELLANO DE LA CRUZ 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral v Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumpUmiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Quinto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva. para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de Igua l forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de Internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el30 

de mayo del año dos mil veinticuatro. por votación Mayoría de Votos de las 

Consejeras v Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 12 con cabecera 

en Comalcalco. del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana Caridad Magaña Farfán, Presidenta del Consejo: ciudadano José Cruz de 

la Cruz Córdova. Secretario del Consejo: ciudadano Jorge Luis Valenzuela Carrasco. 

Consejero Electoral Propietario: ciudadana Corina Nancv Hernández Sosa. Consejera 
Electoral Propietario: ciudadana Shirley lvonne Euan Vázquez. Consejera Electoral 

Propietario: ciudadana Ooris Leysi Montiel Vicente, Consejera Electoral Propietario, 

ciudadano Miguel Caraveo Javier. Canse· L Propiet~rr;y·o ~---- .. 
c,'tORAL Y OE Jt-4 f , " · 

~ t.'-~ 0 ._'16A D E r-'e4 .,.,C. r /~ \ 
..,o o"' •e ~ .,r / 

~ '__, ~ "-~ c.'~ DISTRITO 12 ° -.C" , _/ 

(__ . :J~- ., /•~ ~- ~ il -., / 
LIC. CARIDAD M AGA A FÁ"N- • ARLO S ~RIEL PEREZ PEREZ 

PRESIDENTE DEL CO ECRET 10 DEL CONSEJO 
!/ t:'~ COIIIAL('. -~=o ~~.,..., 

.. . ··~t '"" 
- ~,!'UCTOIVt\.0 

• • :-:-.. ::-..::-_:::=::.. ~ 
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EN LA CIUDADA DE COMALCALCO TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO CARLOS GABRIEL PEREZ PÉREZ, VOCAL SECRETARIO 

DE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL 12 CON CABECERA EN COMALCALCO, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADNA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- CE RTI Fl CA----------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE VEINTIÚN (21) FOJAS UTILES 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO 

CED12/2024/016 MEDIENTE EL CUAL SE SUSTITUYE, RATIFICA Y DESIGNA AL PEERSONAL 

RESPONSBLE DE LOS CRYT FIJOS E ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTAIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO 

DEL PROCESO ELECTOAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. -------------------------------DOY FE------------------------------------------

LIC. CARLOS GABRIEL PÉREZ PÉREZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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No.- 12452 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
. CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
CON CABECERA EN CUNDUACAN 

CED-13/2024-016 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 13 con cabecera en Cunduacán. 

Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual se designa al personal responsable del CRyT itinerante, así como al personal 

auxiliar de recepción, traslado, generales v de orientación que apoyará en la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral local Ordinario 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán Las abreviat uras y definiciones 

Electoral y Educ 

Consejo Estatal 

de Participación Ci 

Consejos Electorales 1:Jil~@;!~~~ 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

CRvT: 

IN E: 

Instituto: 

ley Electoral: 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polít ica de Los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción v Traslado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Par t idos Políticos del 
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Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 

V 

público(s) local(es) 

Reglamento 

cciones: Nacional Elec 

Secretaría • Ejecutr · e ·· ~: -lh ' o 

Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez ·del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

( 
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Con La reforma mencionada se estableció que La elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 

Lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de Lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesfa 

de La Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediant 

1. 

mediante 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó La resolución 

INE/CG439/2023 mediante La cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de Las fechas para La conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de La ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales Locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 65 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
CON CABECERA EN CUNDUACAN 

CED-13/2024-016 

1.4 Plan integral V calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y Los calendarios de coordinación de Los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

Los organismos 

electorales. 

1.5 Calendario ele 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

EL 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Los 

cargos relativos a La Gubernatura del Estado, diputaciones Locales v presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

EL 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño v La impresión de La documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 
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1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

1 
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De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como ~e velar que los principios 
de certeza. legalidad, independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1 
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2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 

104 y 130, numeral1 f racciones l, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de La elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

i 
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2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

ele 

Dis 

ordinario comprende Las etapas siguientes: 

l. 
11. 

111. 

Preparación de la elección: 

Jornada electoral. y 

Resultados V declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 V 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas. las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, Los paquetes v los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. v 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales, previamente al día de la elección, para aquellas casillas que Lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 v 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente a l día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

J 
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iva e 

9ue, el artículo 304 numerall de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fuer.on depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

1 
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circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su· •depósito en 

orden numérico de casillas, colocando por separado Los de las especiales, en 

un Lugar dentro del Local que reúna Las condicion.~s de segur idad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y municipal. y 

IV. EL propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al ef ecto dispondrá que se sel len Las puertas de acceso al Lugar en que fueran 

depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de el ección federal o Local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del iNE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación 

de Los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con La. mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al t raslado de elecciones federales o Locales y mecanismos para la 

1 
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b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 

deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 

candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla. para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite 

su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 

la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

1 
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2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

de lo 

····; .1 

nte.CUl-JDUAC,~:·~ ~t-" 
W,sE: ,,.,,~ 

Jo f:LECTCíi;..L 1) 

Las juntas loca remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades s iguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello. previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fi la única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoraL 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 
correspondiente. 

4. 

5. 

6. 

separado 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos: y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 75 

10. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
CON CABECERA EN CUNDUACAN 

CED-13/2024-016 

administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 
dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 
comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 
electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 
del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 
la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 
una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 
el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 
de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 
Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 
remitirá dicha información de inmediato a La Junta Local del INE 
correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

1 
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b) a más tardar el mes 
anterior al que se celebre La elección, aprobará mediante acuerdo el 
modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en Los 
órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 
flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 
que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 
designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de Los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a Los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente Los paquetes convocará a Los 
integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente: Levantando para ello un acta 
circunstanciada en La que se registre La cantidad, el estado en que. salen 
los paquetes electorales junto con La hora de inicio y conclusión del 
referido procedimiento. 

d) EL órgano competente que recibirá Los paquetes electorales convocará 
a los integrantes de este para La recepción y depósito de Los paquetes 

1 
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auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 

Distrital designe al personal responsable de CRyT itinerantes, así como al personal 

auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

1 
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LILIANA PÉREZ SUÁREZ 

' BEATRIZ DE LA CRUZ MAY 

YASVET YULIANA RODRÍGUEZ LÓPEZ 

IVAN CARRILLO CARRILLO 

1 NEFI JASHER SASTRE DE LA CADENA 

! KAREN ASUNCIÓN FUENTES CORTAZA 

: DIANA GARCÍA TIQUE 

. ESMERALDA CHARITO BAUTISTA ESTRADA 

, MAYRA GÓMEZ RODRÍGUEZ 

JULIAN ANTONIO MARTÍNEZ GARCILIANO 

. PRAXIS CORTAZAR JIMÉNEZ 

; ESTHER DE LA FUENTE OLIVA 
1 

WHENDY DEL CARMEN LÓPEZ JIMÉNEZ 
1 • • 

i JOSE EDUARDO LOPEZ TORRES 

1 JESÚS MIGUEL DIAZ LÓPEZ 

1 ELIZABETH ARCOS GARCÍA 

l JOSÉ LUIS PECH CANTO 

; YERI PAOLA PALOMERA JIMÉNEZ 
1 

J ROGER ZAPATA ARIAS 

l BEATRIZ LEYVA LÓPEZ 

: ABRIL AMELLIE BALLADARES MORALES 

' FATIMA YULIETH PÉREZ VINAGRE 

1 GUADALUPE PERALTA OVANDO 

: MAGDALENA LÓPEZ GARCfA 

1

' ANDREA DE LOS ANGELES DE LA CRUZ DfAZ 

ELIZABETH MONTEJO COLLADO 
l ~ 

1 

CEO-13/2024-016 

Responsables del CRyT 

itinerantes 
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. WHENDY -KRISTEL FERNÁNDEZ TIQUET 

' CITLALLIIXCHEL ESPINOSA ARENAS 

· LUCY ALEJANDRA MORALES JUÁREZ 

' MAHONRRI NAZIR SASTRE DE LA CADENA 

GUILLERMO ISAAC PÉREZ AVALOS 

LANDY FAUSTINA ÁL 

j FREDDY HERNÁNDEZ 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de 

responsable del CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 2 de junio 

de 2024 en este Consejo Electoral Distrital 13 con cabecera en Cunduacán. Tabasco 

con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024: 

¡ LILIANA PÉREZ SUÁREZ 

BEATRIZ DE LA CRUZ MAY 

1 

YASVET YULIANA RODRIGUEZ LÓPEZ 
IVAN CARRILLO CARRILLO 

~ NEFI JASHER SASTRE DE LA CADENA 
j KAREN ASUNCIÓN FUENTES CORTAZA 

j DI~NA GARCIA ~IQUE 

1 

Responsable del CRyT 

__ : 
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. ESMERALDA CHARITO BAUTISTA ESTRADA 
1 

MAYRA GÓMEZ RODRIGUEZ 

1 JULIAN ANTONIO MARTINEZ GARCILIANO 

1 PRAXIS CORTAZAR JIMÉNEZ 

! ESTHER DE LA FUENTE OLIVA 

WHENDY DEL CARMEN LÓPEZ JIMÉNEZ 

JOSE EDUARDO LÓPEZ TORRES 

JESUS MIGUEL DIAZ LÓPEZ 

ELIZABETH ARCOS GARCIA 

1 JOSÉ LUIS PECH CANTO 
1 

1 YERI PAOLA PALOMERA JIMÉNEZ 

l ROGER ZAPATA ARIAS 

1 BEATRIZ LEYV A LÓPEZ 

1 

j GUADALUPE PERALTA OVANDO 

¡ MAGDALENA LÓPEZ GARCIA 

~ ANDREA DE LOS ANGELES DE LA CRUZ · 

J ELIZABETH MONTEJO COLLADO 
1 

. : WHENDY KRISTEL FERNÁNDEZ TIQUET 

'¡ CITLALLI IXCHEL ESPINOSA ARENAS 

LUCY ALEJANDRA MORALES JUÁREZ 
1 

1 MAHONRRI NAZIR SASTRE DE LA CADENA 

1 GUILLERMO ISAAC PÉREZ AVALOS 

[ MARIANA LISSETTE PADILLA REYES 
1 • 

1 YOLANDA CARRASCO PEREZ 

1 NALLELY HERNÁNDEZ BRAVATA 

1 

LANDY FAUSTINAÁLVAREZ SOBERANO 

FREDDY HERNÁNDEZ RODRiGUEZ 
t - -

CED-13/2024-016 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales v de 
orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital13 con cabecera en Cunduacán, 

1 
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Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

; DARIANA ANDREA ESTRADA BU 

~ JUAN ANTONIO SÁNCHEZ COLLADO 

' WILLIAMS VALENCIA GALLARDO 

e recepción 

e recepción 

. ALANNIS MONTSERRAT HERNÁNDEZ TN:~i~~~:;;;>' 

: MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Auxiliar de recepción 

¡·NITHZIA ODETH JIMÉNEZ ESPINOSA 

! oMÁR DE jEsús- RODAS DOMíN 
. - -
: JOSÉ DAVID LÓPEZ CAMPOS 

h Esús FRANcisco NUÑEz RAMóN 

1 ARANTZA GUADALUPE VINAGRE ZENTELLA 

! CRISTIAN ESTEFANÍA CÓRDOVA CRUZ 
1 

t JOSÉ FRANCISCO OCHOA MÁRQUEZ 

; OMAR ALEJA~~RO HERNÁNDEZ OLAN 

. FELIPE DE JESÚS SERRANO MORALES 

~ ESTEFANÍA DEL. RUBÍ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

l V~CTOR MIGU~L O~HOA VINAG-RE. 

j MIROSLAVA LORENZO SUSAN 
L .. -- - ·- -- - . 

1 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

· Auxiliar general 

Auxiliar general 
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FRANCISCO JAVIER COLLADO MANUEL Auxiliar de orientación 

Tercero. Se instruye al Vocal de Or~anización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Quinto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA LICENCIADA 
VIVIANA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DEL DISTRITO 13 DE CUNDUACÁN, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7 NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI, DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
O E TABASCO.-----------------------------------------------------------------------------------------­
-------------------------------------------------C:EFtlriFIC:J\---------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE UN TOTAL 
DE (21) FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-13/2024/016, QUE EMITE EL 
CONSEJO ELECTORAL DISlrRITAL 13 CON CABECERA EN CUNDUACÁN, 
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE 
DEL CRYT ITINERANTE, ASI COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
lrRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y 
F 1 R M O . ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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No.- 12453 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ['¡li 

la 
CED-13/2024-018 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal : 

Consejos Distritales 

Constitución Federal : 

Constitución Local: 

Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabascg.,b==~--

Consejos Electorales Distrit~ 

Instituto Electoral y de P 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: j Centro de Recepción y Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto : 

Ley Electoral: 

Ley General: 

/ 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
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Proceso Electoral: 

Reglamento de 
Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

~ 
llil 

CED-13/2024-018 

Proceso Electoral Local Ordinario 
20232024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. ---=::::f~:::::::::---. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 

/ 
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CED-13/2024-018 

·. istema normativo para el 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos 

concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolu 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determi 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asi como recabar el 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

/ 
1 
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CONSEJO ELECTORAL ITAL 13 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

CED-13/2024-018 

"o~ CUt~iJt; ,:\ ~ ~~ ~.:. ~"\tr." 
El 6 de octubre de 2023, el Consejo :á a'b~E1:ER:Ia~q_rlll';; con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso E e· frrel que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

modelos operativos de 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 
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Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurí · - - .. 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certe ·M'¿ctp~ 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transpare "":t~~s~~!de 

0 
"~\\ 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán e ~sAA~e 
. f h .. ~ ~~~~' lf:. ··~ genero y en oque de derec os humanos. ~ <~ · . · ~.,~~), " 

¡.. ~~!f·:~J~;':ii! .._"<: 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tie ~omo fin~,~~:\0~,4'~ 
,~tl V 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el e do de Ta$~·s~~~~" 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a co \."-
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renova.r a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

/ 
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CED-13/2024-018 

2.3 

2.4 Distribución de competencias entre eiiNE y los organismos electorales 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de l~:f§~~~~Fói 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 

expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaraci?n de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 

/ 
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realizar los 

Presidencias Municipales y 

municipales de la elección 
proporcionaL 

1 CED-13/2024-018 
1 

tJ 
de validez de la elección de 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del articulo 165 numeral 2 de la 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Preparación de la elección; 

Jornada electoral, y 

Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de 

los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente 
después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 
11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. 

Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al 
dia de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

/ 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

2.10 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las 

para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el ..._\ 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; \.._j~ 

e) · La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas. colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 

del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del 
lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de los 

partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de 

los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 
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~~ RA EN CUNDUACAN 
o ~'-í.,u •tl ll OE 7~& lfl'¡, 

.;:." \)~ .ot,9 c-,,1) 
~ '-' . " i!!ITO 12 "o 'f0 CED-13/2024-018 
~ · , .... z:Jnr(lif,:fb,? ~ - ~~~ .}~{t;;r ~ 

~ ... '-l"t, .... l'",........~ . 

Acorde a lo a ior, ~~ ··~W~ó'J~·· 254 :O Y eral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
• • • OJt< viJI, ,lU.~'-H •'l . ..t"..\".3'~ 

rec~pc1on , depos ·~~~~~;W~N~~os paquetes .que contengan los expedientes de 
cas1lla, por parte de los Con~oS"D1stntales, se haran de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará 

IV. El propio Presidente .del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al ~ 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran . 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 

organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante 
acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la 

jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales dei iNE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 

y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a 

la Comisión correspondiente. 

/ 
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CO EN CUNDUACAN 
-;,.. c10AAL Y D! p 

.-\· ~~ ,.,.. ... .~~ CED-13/2024-018 

~~ » .6>.t ,... \) 

(

• ; ~'-¡1l~M.t.01! TA.s.':1J"1C: 

~ <} ·~;~.~~;;· :·;~;~~;~~· ·o ~~]~~ 
~ñ_Ml'f~~;;,; ' 

2.12 Actividades a ,concl:;~i~"!~a j~ d~ electoral ... .. ~ ~~ 
·:-::_'o EtecroRI'I\. o\'il 

Que, del mismo modo. el anF eglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. 

2. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el reci 

4. 
electoral a la sal<t del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 

registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 

de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 

inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el últirno paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 

/ 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 94 

INSTJTu ·;-o ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CO . ·(3~;: ~NDUACAN 
0~-.;~n~•' "- r>t: TAo~·-'"'~ 

~"' ~Q '(.' 1,'") : !f. c.' ·· .. :~re·~ :: .. ~ .. "V~ 0. 
(í .. =· .;.¡•'f!: !':? ~ \ 

CED-13/2024·018 

\\ ~\ . ·, ) ·.·· ) !) 
puertas de acceso a la i:l:)~~ga elect~~Wen la que fueron depositados, en 

presencia de los '~~~. ~J&'e1A'fkHfes $~;\JWpartidos políticos; y en su caso de 
d'd t . d ¡ 'lECTOM~~- _ . can 1 a uras 1n l"pen e es;::eon,orme a lo senalado en el prop1o anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 
recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 
la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de 

casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
bodega que todos y cada uno de los paqu-etes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 
días después Je la conclusión del _cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente del INE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibierar· paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente parrl la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 

la o el presidenti'! y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 

apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrar E .mc1p4 
caso, por las representaciones de los partidos polftico ~rtaf'cMfo~0 "'"o-. 

e; "-' '\'!1 
independientes c;ue decidan participar. En el caso de elecci ~b!J9~S. 

O,;s ~., .. , . \~-<··;\. 

la Junta Local respectiva y el órgano superior de dire ~ dei .. i,~q.r . · !;ftp 
- ~' ~ . ¡i' . .. ' . --..J 

electoral, se coordinaran para que se convoque las (\Q. . ....... )fs• ~ 
correspondientes para realizar dicho intercambio de bol = electo~~#.:~_aSó~'·" ..... ,~c¡; 

. . "-\\) 'wv 

boletas electorales serán entregadas por la o el Pre ente deiC'O'f~~"" 
competente en sus instalaciones a la presidencia responsabl~h:c~~Mlti:i61rf. 
De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará una copia a 
los int,egrantes e;· la comisión. De los incidentes presentados en el traslado a la 

sede del órganc que recibió los paquetes electorales a través de la comisión, se 
levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente del 

Consejo Distrit&! o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 

información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 
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al que SE' :.::elebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 

remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar 
su entre~ a oportuna para realizar el cómputo en los órganos 

competen:es. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficam<:t ,te el modelo operativo aprobado, mismo .que se adjuntará al 
acuerdo ~ ;rrrespondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de 
la estruc' l ra municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 

órganos cnmpetentes del organismo electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 
integrantc:s de este, para llevar a cabo el procedimiento para 

transporte~: los al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstar ;iada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paqurtes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 
referido r. :¡cedimiento. 

d} El órganr. :;ompetente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integfémtes de este para la recepción y depósito de los paquetes 
electoralr:~ consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 

la hora de inicici'y conclusión del referido procedimiento. 

/ 
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2.13 Peffional auxilia< ~Jf~fT!:~,,,~<•' 
~ 
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Que, en términos del r'1odelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 

Consejos Distritales dr·oerán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción. ·raslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento de recolc':ción de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal 

administrativo del propit' órgano. 

Para tal efecto, el model'"l establece que, por cada 30 paquetes elect 

atención de las mesas r·\ ceptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral ~ 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: ~ 

Confurme a las disposic oncs señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
sustituya al personal auxil,, r de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en 

la jornada electoral con n , ~ivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

' .L. 
Ricardo Alonso Loren .. f) Ramos 

Estefanía del Rubí He:· nández 
Gonzales 

/ 

Ramsés Alejandro Lorenzo Ramos 

Jorge Jesús Gómez Estrada 
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~ ~~· ·"·•'··"0 ' ~~ e;.\~ ···¡-"•i 'l o ·: \ ;::. 1 lv • ~.,,\ 

.. ·:~l":ti 'ft \ . . .~~. ~ 
- ., J.i;? •. f:~ ,. 
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Sobre la b 
siguiente: 

·.r;J ¿ .. ~t\< '/ 
la :::: cal':ISiaeracionesj señaladas, este Consejo Distrital emite el 

r, UACh': #~~~ 
-'\~ .. ~ /" 

:r2_f\\~~"'V 

3 Acuerdo 

Primero. Se sustituye .d personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 
orientación adscrito a \. ~ :e Consejo Electoral Distrital13 con cabecera en Cund~~:::::::: 
Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso El~~~~~~(l 

Ordinario 2023-2024 u nforme a lo siguiente: 

Estefanía del Rubí He. •<indez 
Gonzales 

Jorge Jesús Gómez 

Segundo. Se instruye .. 1 'local de Organización Electoral y Educación Cívica que 
prevea lo necesario pél ::?1 debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites 
administrativos pertine. :es ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los 
efectos administrativos ·orrespondientes. 

Cuarto. Notifíquese de 1<mera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de co,ncimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial de! Estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo d is~ ,.esto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fu•· 1probado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 30 de 
mayo del año dos 1 veinticuatro, por votación Unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorale'-' •!el Consejo Electoral Distrital13 con cabecera en Cunduacán, 
del Instituto Electoral y ·.le Particip¡;¡ción Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Verónica 
Hernández Triano, Ciu · tdana Erika del Carmen Collado Martínez, Ciudadana María 

1 
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Monserrath Campos Gilrcía, Ciudadano Miguel Javier Cansino, 
Zamudio Torres, Ciud,~da na Albi Estela Brindis García y el 
Ciudadano Edid Estrad¡1 Gil. 

LIC. EDID STRADA GIL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

CED-13/2024·018 
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EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS TREINTA DIAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA LICENCIADA 
VIVIANA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DEL DISTRITO 13 DE CUNDUACÁN, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7 NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI, DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO.---------------------~------------------------------------------------------------------­

--------------------------------------·-----------CE R T 1 F 1 CA---------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE UN TOTAL 
DE (15) QUINCE FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA 
DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-13/2024/018, QUE 
EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA EN 
CUNDUACÁN, TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE SUSTITUYE AL PERSONAL 
AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE 
APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, 
SELLO, R U B R 1 C O Y F 1 RMO. ----------------------------------------------------------------------

·:;;¿:::==;::::::-:::;--:.::.::-------------------DO Y FE------------------------------------------------

D NSEJO ELECTORAL 
, CUNDUACÁN, TABASCO 
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No.- 12454 ACUERDO

TORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
~lD~~ANADETABASCO 

RAL DISTRITAL 16 
A EN MACUSPANA 

CED-16/2024/015 

Acuerdo que Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, 
Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 
el cual se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 
orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral 
local Ordinario 2023 - 2024 ' 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

s[guientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Hectoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción v Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

ley Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

l ) 
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ley General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organlsmo(s) público(s) Local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

EL 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 / 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero v tercero fracciones l. 11, 111 y VI del artículo 14 y / 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de La Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 
todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta 
de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 
Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 
operativa, con lo cual se dotó de congruencia. armonía y completitud al sistema 
normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en Los procesos electorales Locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - .2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
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Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo m de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 
aprobó el diseño v la impr-esión de la documentación v materiales electorales que 
se utilízarán en la jornada ~lectoral del2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/20~4/069, el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

1 
/ 
1 
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Acorde a lo anterior. el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia. rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para ·renovar a las y Los integrantes de los poderes Legislativo. 

1 
1 

1 
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Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad, independencia. máxima publicidad. imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 v 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es d·e orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas. así como la relación entre eliNE y los organismos electorales. 
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2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de La Ley Electoral. los 

Consejos Distritales. en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar 

la observancia de la propia Ley, así como de Los acuerdos v resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 

104 y 130, numerall fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en La citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI v VIl de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional; e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Qu,e, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

., 
/ . 
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elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electoral. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, 
harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 
dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 
de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 
Oistritales, previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 
Consejos Oistritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11). 

El de la votación de Diputaciones. y 111}. El de la votación de Presidencias Municipales 
y Regidurías. 

.' 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numerall de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección v los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar v 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden 
numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 
lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 
desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital, v 

d) La o el presidente del corJsejo distrital. bajo su responsabilidad. los 
salvaguardará v al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 
los partidos. 

Además. conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 
de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso. los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

1 

/ 
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Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 
recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 
de casilla. por parte de los Consejos Distritales. se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Oistrital 
extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Dlstrital ordenará su depósito en 
orden num~rico de casillas. colocando por separado los de las especiales. en 
un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el 
momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo dístrital 
y municipal. y 

IV. · El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad. Los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de p·aquetes electorales 

Que. conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 
cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 
recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 
de ·los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 
instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 
electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que 
sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 
atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca en los estudios 
de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

~ 
\ 
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A partir de Lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 
Los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 
siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción v Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es La recepción v 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 
al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante {CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos v 
candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla. se facilite 
su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción v Traslado Fijo, al término de La Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla. por ningún motivo se utilizará para 
la recolección exclusiva de paquetes electorales. 
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2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE v del 
organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 
mediante acuerdo. et modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 
correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 
distritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 
forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 
de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de La recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 
se contengan los expedientes de casilla. una vez concluida la jornada electoral se 
deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 
correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario 
responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé 
a conocer y se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 
realizado lo anterior. _el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
bodega electoral. 

S. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un Lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 
los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 
ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 
numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 
responsable de La salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas 
las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de Los partidos políticos: y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 
recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 
la copia del recibo que se le extendió a La o al funcionario de mesa directiva 
de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de La 
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bodega que todos v cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 
días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente del iNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para La recepción de las boletas electorales que estará integrada 
por la o el presidente y/o, consejeras v consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos v candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva v el órgano superior de 
dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 
comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 
electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 
del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 
la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada v se entregará 
una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 
el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 
de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 
Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 
remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número v tipo de casilla. 
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12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente. se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales v municipales desarrollarán un programa de 
remisión v recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 
los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 
anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 
modelo de remisión v recepción de los paquetes electorales a efecto 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 
órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 
flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 
que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 
designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará v asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 
integrantes dé este. para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio v conclusión del 
referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 
a los integrantes de este para la recepción v depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad. el estado en se reciben. 

la hora de inicio v conclusión del referido procedimiento. 
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2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales v de orientación para la implementación 
del procedimiento de recolección de Los paquetes electorales: quienes podrán ser 
personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto. el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales. se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 
presidentes de mesas directivas de casillas. así como para los p.aquetes 
considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 
la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 
Distrital designe al personal auxiliar de recepción. traslado, generales v de 
orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de 

acuerdo con lo siguiente: 

· CARINA ZACARIAS ARCOS RECEPCION 

,, 
1 

1 

1 
1 
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HEBER JESUS SEGURA RIOS RECEPCION 

Y ARI CARLOTA ARIAS CACERES RECEPCION 

ALEJANDRA RUBI JIMENEZ PEREZ RECEPCION 

. EDUARDO PERALTA GERONIMO RECEPCION 

MARINA DEL CARMEN PALMA LASTRA RECEPCION 

DANIEL DEL CARMEN GARCIA NARVAEZ RECEPCION 
-

ROBERTO SANTIAGO GARCIA RECEPCION 

ROSSY CRISTELL FLORES GUZMAN RECEPCION 

MAYRA PAOLA TRINIDAD HERNANDEZ RECEPCION 

JESSICA DIAZ OLMOS RECEPCION 

ESTEFANIA BOCANEGRA BRINDIS RECEPCION 

CITLAU DEL CARMEN GUZMAN MIRANDA TRASLADO 
-
LUIS ANGEL REYES PRIEGO TRASLADO 

E Rl MAJA NI LARA ALCAZAR TRASLADO 

TERESA DE JESUS CARRASCO FLORES TRASLADO 

BERNARDO REYES ALAMILLA TRASLADO 

KARLA MARTINEZ REYES TRASLADO 

CINDY JACQUELINE CHAVEZ PEREZ GENERAL 

JORGE GERONIMO CARDENAS GENERAL 

JORGE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ GENERAL 

1 MIGUEL ENRIQUE REYES BAEZA GENERAL 

DIANA EL CARMEN GOMEZ FELIX GENERAL 

ABELARDO PERALTA CHAVEZ GENERAL 

MERY ARLETH MAGAÑA BOLAINAS ORIENTACION 

PEDRO PRIEGO SEGURA BODEGA 

~ 
\ 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción. trasla.do, generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana. 

Tabasco. que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 

CARINA ZACARIAS ARCOS RECEPCION 

HEBER JESUS SEGURA RIOS RECEPCION 

Y ARI CARLOTA ARIAS CACE RES RECEPCION 

ALEJANDRA RUBI JIMENEZ PEREZ RECEPCION 

EDUARDO PERALTA GERONIMO RECEPCION 

MARINA DEL CARMEN PALMA LASTRA RECEPCION 

DANIEL DEL CARMEN GARCIA NARVAEZ RECEPCION 

ROBERTO SANTIAGO GARCIA RECEPCION 

ROSSY CRISTELL FLORES GUZMAN RECEPCION 
-

MAYRA PAOLA TRINIDAD HERNANDEZ RECEPCION 

JESSICA DIAZ OLMOS RECEPCION 
-

ESTEFANIA BOCANEGRA BRINDIS RECEPCION 

CITLALI DEL CARMEN GUZMAN MIRANDA TRASLADO 

LUIS ANGEL REYES PRIEGO TRASLADO 

ERI MAJANI LARA ALCAZAR TRASLADO 

, TERESA DE JESUS CARRASCO FLORES TRASLADO 

~» 
\: 

\ 

\ 
l 

1 
..... 

\ 
\ • 

1 "" 
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BERNARDO REYES ALAMILLA 

KARLA MARTINEZ REYES 

CINDY JACQUELINE CHAVEZ PEREZ 

JORGE GERONIMO CARDENAS 

JORGE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 

MIGUEL ENRIQUE REYES BAEZA 

DIANA EL CARMEN GOMEZ FELIX 

ABE LARDO PERALTA CHAVEZ 

MERY ARLETH MAGAÑA BOLAINAS 

PEDRO PRIEGO SEGURA 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

CED-16/2024/015 

TRASLADO 

TRASLADO 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 

ORIENTACION 

BODEGA 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva. para que Lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 24 

de mayo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital16 con cabecera en Macuspana, 
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo 
Ramirez Concepción, ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa 
Calderón Hernández, ciudadana Ana Félix López, ciudadana Celia Elena Zacarías, 
ciudadano Luis Manuel Lugo Zamudio. 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA 

LETICIA DEL CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 

NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.------------------------------------

----------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICA CONSTANTE DE (20) VEINTE 

FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ACUERDO CED-16/2024/015 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 

JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024. MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

R U B Rl C O Y F 1 RMO. --------------------------------------------------------------------------------­

y FE-------------------------------------------
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 
CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, 
GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 
ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Ley Electoral: 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s} local( es) 

electoral( es). 
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Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema normativo para el 
logro de las finalidades del Instituto. 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 123 

CED-17/2024/014 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo \ \ 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los \ 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023-2024, determinando ~ 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías. 

1.7 ·Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 1 1 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local. 
3 numeral 3, 1 00 y 1 02 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
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patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto . 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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2.4 Distribución de competencias entre ei iNE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 00, 1 01 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera lmplfcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el articulo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y Vil de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de valídez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación 
proporcional. 
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2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Oistritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de 
los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente 
después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 
11) . Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. 
Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales. previamente al 
dla de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el articulo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). El de la votación de 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurias. 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

2.1 O Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el articulo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrítal extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el dla en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del 
lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de los 
partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de 
los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el articulo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Oistritales, se harán de la manera siguiente: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111 . La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Modelo operativo de recepción de los paquetes electora les 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 
organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante 
acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la 
jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a 

la Comisión correspondiente. 

2.12 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 
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1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 
paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán d!3 esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 
recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 
la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de 
casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
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bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 
días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente del INE o del organismo electoral para su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, 
la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las 
boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano 
competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. 
De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará una copia a 
los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en el traslado a la 
sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de la comisión, se 
levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente del 
Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión 
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y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los 
cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar 
su entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos 
competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 
acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de 
la estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local deiiNE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 
integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 
referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 
la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.13 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal 
administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará 
una mesa receptora para aquellos que entreguen por sf mismos las o los presidentes 
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de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los 
dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los 
mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

JALPA 48 10 5 1 1 22 
MENDÉZ 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 
Distrital designe al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo 
siguiente: 

JAQUELINE RIVERA GARCIA 

CINDY CRISTELL LÓPEZ CERINO 

PERLA FLORENTINA CASTILLO CUPIL 

ERIKA DEL CARMEN TORRES CEFERINO 

SILVIA PATRICIA RODRÍGUEZ ARIAS 

DANIELA OVANDO ZAPATA 

EDITH DEL CARMEN OVANDO ZAPATA 

DULCE KARINA MARTINEZ ULIN 

VALERIA DESIREE CASTAf'JEDAS HERNÁNDEZ 

MARIA ANTONIA OVANDO HERNÁNDEZ 

LUIS MANUEL ZAPATA RODRIGUEZ 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 
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EZEQUIEL RODRIGUEZ CRUZ 

JESUS FELIPE VIDRIO CASTELLANOS 

WILLIAM DE JESÚS AYUSO MAYORGA 

ASUNCIÓN RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

DOMINGO DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

CARLOS JESÚS GARCIA MtNDEZ 

JUAN JOSÉ RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 

ELI JEREMIAS RODRIGUEZ MORALES 

CRISTHIAN DANIEL CASTILLO FRIAS 

RUBER CASTILLO FRIAS 

EDUARDO SÁNCHEZ RICARDEZ 

CED-17/2024/014 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE ORIENTACIÓN 

AUXILIAR DE BODEGA 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 
orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en Jalpa de 
Méndez, Tabasco, que apoyará en la Jornada Electoral con motivo del Proceso 
Electoral local Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

JAQUELINE RIVERA GARCIA 

CINDY CRISTELL LÓPEZ CERINO 

PERLA FLORENTINA CASTILLO CUPIL 

ERIKA DEL CARMEN TORRES CEFERINO 

SILVIA PATRICIA RODRIGUEZ ARIAS 

DANIELA OVANDO ZAPATA 

EDITH DEL CARMEN OVANDO ZAPATA 

DULCE KARINA MARTINEZ ULlN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 
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VALERIA DESIREE CASTAÑEDAS HERNÁNDEZ 

MARIA ANTONIA OVANDO HERNÁNDEZ 

LUIS MANUEL ZAPATA RODRÍGUEZ 

EZEQUIEL RODRIGUEZ CRUZ 

JESUS FELIPE VIDRIO CASTELLANOS 

WILLIAM DE JESÚS AYUSO MAYORGA 

ASUNCIÓN RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 

DOMINGO DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

CARLOS JESÚS GARCIA MENDEZ 

JUAN JOSE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

ELI JEREMÍAS RODRÍGUEZ MORALES 

CRISTHIAN DANIEL CASTILLO FRÍAS 

RUBER CASTILLO FRIAS 

EDUARDO SÁNCHEZ RICARDEZ 

CED-17/2024/014 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE RECEPIÓN 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR DE ORIENTACIÓN 

AUXILIAR DE BODEGA 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cfvica que 
prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites 
administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los 
efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 
veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en 
Jalpa de Méndez. Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Ciudadana Mariela Viridiana López Morales, ciudadana Rosa lsela Pérez 
Navarro; ciudadano Emmanuel Miguel Zurita Valenzuela, ciudadana Elba Doris 
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CED-17/2024/014 
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EN LA CIUDAD DE JALPA DE M~NDEZ, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (24) 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE 
SUSCRIBE LIC. NURY RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 17 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLiTICOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTÍCULO 7 
NUMERAL 1 INCISO XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
C 1 UDADANA DE TABASCO.------------------------------------------------------------------------------------­
--------------------------------------------- CERTIFICA ------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE (16) DIECISEIS HOJAS 
ÚTILES, POR UNO DE SUS LADOS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 
CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 
CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL 
AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN 
LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023 - 2024. (CED-17/2024/014), APROBADO EL DIA 24 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

R U BR 1 CO Y Fl RMO. -----------------------------------------------------------------------------------------­

------------------------------------------------ DOY FE ---------------------------------------------------



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 138 

No.- 12456 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN. ~. 
~Di~ 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 

CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

c;ED-18/2024/016 

ACUERDO QUE EMITE El CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON CABECERA EN 
NACAJUCA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR DE 
RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES, BODEGA Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ 

EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

CRyT: 

IN E: 

Instituto: 

Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del .lnstituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco . . 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción v Traslado. 

Ciudadana de Tabasc 

ley Electoral: Ley Electoral y de Part 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DlSTRlTAL 18 
·coN CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-18/2024/016 

Estado de Tabasco. 

ley General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral{ es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinaria, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, Los párrafos primero y tercero fracciones l. 11, 111 y VI del artículo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de La Constitución Local. No obstante, en virtud de Lo resuelto por La Suprema 
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CIUDADANA DE TABASCO 
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CED-18/2024/016 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 
todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 
de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 
Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 
operativa, con, Lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 
normativo para e~ Logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales Locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante La cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirant - =:--!ldidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales con ~5~8flC~~ eso 

o'(;.\·1>-ci>-'" • . •. "lBco~~ 
Electoral Federal 2023 - 2024. ~~._~,~-o oa~n"'ÑtTO 13 '!-o: 

~ ~ 

i 

\ 

~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-19/2024/016 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

Los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acue.rdo CE/2023/021 

relativo al calendario electora l para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones Locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

EL 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-18/2024/016 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

EL 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 
Los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a _~o ~nterior, el1B de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito . 

. ' 
1.9 Jornada electoral 

. En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad. independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas. objetividad, paridad, 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

~· 
mil! 

CED-18/2024/016 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanas de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares v demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral, así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad, independencia, máxima publicidad; imparcialidad, objetividad y 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99. de la Ley General y 107 numerall de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeras electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

e.~&CAJUCA 
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2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Qu~. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas. así como la relación entre eliNE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar 
la observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 
104 y 130, numeral1 fracciones l, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

~::::=~=id:::e;..z de la 
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CED-18/2024/016 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras, turnar de forma 

inmediata el original del acta y los infqrmes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 

clausuradas las casillas. las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda. los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipa~. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 
de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales, previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

1 

\ 
-'fP 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prev':.!e~· ~!::::!:!:S:::=---­

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de Las 8:00 horas ~~:~,..l 
~~ü9~ 4ec~~) 

siguiente al día de La jornada electoral. para hacer el cómputo d ~rJa- uom•ie~s 0 ''e:& 
elecciones en el orden s iguiente: 1) El de la votación de La ~ubern ái-a del E. ~ 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 146 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DJSTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-18/2024/016 

El de la votación de Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección v los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar v 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito. en orden 

numérico de las casillas , colocando por separado los de las especiales, en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad. los 

salvaguardará v al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 

los partidos. 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 
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Acorde a Lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de La Ley Electoral señala que, La 
recepción, depósito y salvaguarda de Los paquetes que contengan Los expedientes 
de casilla, por parte de Los Consejos Distritales, se harán de La manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por Las personas facultadas 
para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 
extenderá el recibo señalando La hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 
orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en 
un Lugar dentro del Local que reúna Las condiciones de seguridad, desde el 
momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 
cualquier tipo de elección federal o local. la operáción de los mecanismos de 
recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación 
de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 
instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 
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A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 
Los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 
siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 
al consejo correspondiente. 

b} Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es La recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
Individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 
candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla, para que, a partir de La ubicación de la casilla, se facilite 
su· traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo. al término de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes el 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece ca ~,t.tivicMP~+~9~ gc; '!¡>..., 
'8~JO \.0~ 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano compete el 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 149 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-18/2024/016 

organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprC?barán 

mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y Los órganos competentes del Instituto y del organis.mo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto. quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de tras do lleva 

electoral a La sala del órgano competente. para ~ eLN.otc~rio ~._.., 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo '!!.¡, ·tt ,~~Y.} . 
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a conocer v se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 
realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 

los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

B. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados. en 

presencia de Los representantes de Los partidos políticos: v en su caso de 

candidaturas independientes. conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De La recepción de los paquetes. se llevará un control estricto v al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de e-­
recepción v el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 

10. 
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Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 
por la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso. por las representaciones de los partidos 
políticos v candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva v el órgano superior de 
dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 
comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 
electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 
del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 
la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada V se entregará 
una copia a Los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 
el traslado a La sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 
de la comisión, se Levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 
Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 
remitirá dicha información de inmediato a La Junta Local del INE 
correspondiente. 

Los órganos competentes Llevarán un registro detallado de La cantidad de 
paquetes recibidos v remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones Locales. en los casos en que se reciban Los paquetes electorales 
por disposición Legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales v municipales desarrollarán un programa de 
remisión v recepción a fin de que puedan llevar . • :l.l te 

e f , ~Olli~VIIJIE 741.'1 :~}', 
los cómputos mandatados en la Ley Elector ~~\'-'ol0 msmrro 1¡.,.ac-;f~C'· 

~ '& 
~ S\ 
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b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión v recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de La estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará · a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente: levantando para ello · un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad. el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio v conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción v depósito de Los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben. 

la hora de inicio v conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designaci~n de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado."generales v de orientación para la im~Ler:nentación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: .. 
0 ~ ~0,., A oe r..¡13 ~t?)'· 

personal administrativo del propio órgano. ./'~\,\)0 DISTRITO 16 .q
8c;~ 

S ~} 
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Para tal efecto, el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales. se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas, así como para Los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido. en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de la~ mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo 

Distrital designe al personal auxiliar de recepción. traslado. generales, bodega y de 

orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de 

acuerdo con lo siguiente: 

Francisca Leyva Zentella 

Juan Miguel Sanchez Ocaña 

Elizabeth Cruz García 

Gabriela Puga García 

Brenda Victoria Ramírez Ceferino 

Maricela Román Hernández 

Jusimy Pérez López 

auxiliar de orientación 

auxiliar de bodega 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

a u 
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María Isabel Jiménez Zapata 

. Maria Del Carmen May Hernandez 
1 Cruz Marissa López Gómez 

Gloria Isabel Martínez López 

Verónica del Carmen Méndez Chan 

José Luis Ramírez Méndez 

Gilberto Hernández García 

Ricardo Álvarez Álvarez 

Roberto Carlos de Dios López 

Luis Miguel Moralez Moralez 

Lidia Garcia Zapata 

José Manuel Gordillo Salvador · 

1 Ismael Hernández Dillanes 

Leticia de la Cruz de la e ruz 
1 Diana Marcela Soberanes Soberanes 

CED-18/2024/016 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

· auxiliar de recepción 

: auxiliar de t raslado 

. auxiliar de traslado 

auxiliar de traslado 

auxiliar de t raslado 

auxiliar de traslado 

auxiliar general 

auxiliar general 

auxiliar general 

auxiliar general 

auxiliar general 

Sobre La base de Las consideraciones señaladas, este Consejo Dist rital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Tabasco, que apoyará en La jornada electoral con motivo del P 

Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 
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• Nombre · ~0.·-":;J''I'~e·•;··" <t.•!.". ''· ·" • · Cargo'>': ' ,, ·: . 
- ' 'f' '• r .· •. ' . • •;(:•'<-•,.;,-,<.>~···>"t..-"1'"'"' •r, . '•.t ' 
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Francisca Leyva Zentella 

Juan Miguel Sanchez Ocaña 

Elizabeth Cruz García 

Gabriela Puga García 

Brenda Victoria Ramírez Ceferino 

Maricela Román Hernández 

Jusimy· Pérez López 

María Isabel Jiménez Zapata 

María Del Carmen May Hernández 

-Cruz Marissa López Gómez 

Gloria Isabel Martínez López 

Verónica del Carmen Méndez Chan 

1 José Luis Ramírez Méndez 

Gilberto Hernández García 
1 Ricardo Álvarez Álvarez 

Roberto Carlos de Dios López 

: Luis Miguel Moralez Moralez 

lidia García Zapata 

José Manuel Gordillo Salvador 
1 Ismael Hernández Dillanes 

· Leticia de la Cruz de la Cruz 

1 Diana Marcela Soberanes Soberanes 

auxiliar de orientación 

auxiliar de bodega 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

· auxiliar de recepción 

, auxiliar de recepción 

auxiliar de t raslado 

1 auxiliar de t raslado 

auxiliar de traslado 

auxiliar de traslado 

auxiliar de t raslado 

auxiliar general 

auxiliar general 
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Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 
prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 
administrativos pertinentes ante los "árganos centrales del Instituto Electoral. para 
los efectos administrativos correspondientes. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 
Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 
publicación en el Per;iódico Oficial del Estado. así como en la página de internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 ·de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de Las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 18 con cabecera 
en Nacajuca, Tabasco. del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Ciudadano José Guadalupe Jiménez Mendoza: Ciudadana Deyanira Selvan 
Álvarez: Ciudadana Rosa Denis Rodríguez: Ciudadana Oeysi del Carmen López 
Hernández: Ciudadana Estela del Carmen Cerino López: Ciudadano Diego López 
García. 
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EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA DIANA RUTH HERNANDEZ OSORIO, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, EN NACAJUCA, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 

1, FRACCIÓN IV Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI 

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES DEL INTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAN 

DE TABASCO. ---------------------------------------------------------------------------------------­

----------------------------------------------------CE RT 1 FICA -----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (19) 

DIECINUEVE HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL CED-18/2024/016 ACUERDO QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON CABECERA EN NACAJUCA, 

TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUXILIAR 

DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES, BODEGA Y DE ORIENTACIÓN 

QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. LA CUAL POBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 EN NACAJUCA, 

TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

--------------------------------------------·---DOY FE------------------------------------------·-----·-
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON CABECERA EN 

NACAJUCA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO. MEDIANTE EL ·cuAL SE SUSTITUYE AL PERSONAL AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES, BODEGA Y DE ORIENTACIÓN, QUE APOYARÁ 

EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán Las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

CRyT: 

IN E: 

Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Est ados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción y Traslado. 

Instituto 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partí 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 
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Lev General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público{s) Local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral 

2023-2024. 

Local Ordinario 

Reglamen~o de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

EL 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, Los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de Lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en La acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de La Constitución Local. recobrando vigencia el t , .e . p ¡:,M ~-
o'{. ili,\JA.NA DE., ... "'"<!,{» 

reforma. f..~~ ~'\)O · '4s4.~~~ ~ v 
~ t. Dz',>':.~,.,-,.. .--. -e-;..~ ~ 
lit 4•"-.t'-' H! "" "'· \ 

Con La reforma mencionada se estableció que La ele !r, paraf~i-~yf~~~nes. )\". 
propietarias y suplentes. según el principio de representad propor ~ '::<:fi ~~~~ por 

~ ~)>¡~ 
0-".sl w~.CAJ~c~ . t>~ 
~.!O ._,._~')'.'~;.r 

t:'t~Ci'!Y.:!A'!.~-;;..~- -
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determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

EL 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de La 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y La impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, e l 28 de dici~mbre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

oper~tiva. con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide e l estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó La resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de La ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendar 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el 
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1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de La Ley Electoral, el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y Las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódi~_JL_,Qacífica de 
las elecciones para renovar a Las y Los integrantes de ~~~i"' ·vo, 

¡-; • .4.0.,9~~· ·4~~ ~ 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por La a ~thfrdaf!N~ff5t~~~Cfar~, ~ 
voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar e . t~ difusi : rr d€Já\?5.ducació~ \ 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad género /·:,· ~-i; o de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito polític 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participadón ciudadana. de conformidad con Lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. Los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE y los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además. t iene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, así como la relación entre eliNE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral 1. fracción 1 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, t ienen 
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La observ~ncia de La propia Ley. así como de Los acuerdos y resoluciones de Las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de Los artículos 100, 101. 
104 y 130. numerall fracciones l. XI y XII de La Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de Los Consejos DistritaLes 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V. VI y VIl de La Ley Electoral. establece 
entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional; e) realizar los cómputos municipales y La declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y. d) realizar 
los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 
representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de Las Presidencias de los Consejos DistritaLes 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 165 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 
CON CABECERA EN NACAJUCA, TABASCO. 

CED-18/2024/017 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas Las casillas. las presidencias de las mismas. bajo su responsabilidad. 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes 

· dentro de los plazos siguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales. previamente al día de la elección. para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11) . 

El de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados. se 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
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2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales. la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas Las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 
los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar. en su caso, los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral s ~1~~~ 
. • • . . -~ ·-~\}Y.~ " • •;,\Iet..¡,, :.""''lllll> 

recepcron, deposito y salvaguarda de Los paquetes que contenga ~ ~...:-· .. ·~~~.i~ft/~18 "o "'~ 

de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la ma ~a siguíti~~~~:~r;i 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las pe nas fa ·:::
1 

• ~ 

para ello; ~o%-J,. ~~~~~~~~. a\~~~ .... ~~ 
~· 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando La hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas. colocando por separado Los de Las especiales. en 

un Lugar dentro del Local .que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y m unicipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, Los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen Las puertas de acceso al Lugar en que fueran 

depositados. en presencia de Las representaciones de Los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que. conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 

cualquier t ipo de elección federal o Local. la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para La 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo {CRyT Fijo): mecanismo 

en un lugar previamente determinado. cuyo objetivo 
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concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRvT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es La recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 

imposibilitan La operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 

deberá requerir el acom~añamiento de representantes de partidos políticos y 

candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apovo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de La casil~a. se facilite 

su traslado para La entrega del paquete electoral en La sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de La Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientadO' al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 

La recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
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Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente: 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depqsito y salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla. una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funci~nario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. 

bodega electoral. 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de Las 

casillas, .en un Lugar dentro de La bodega electoral. colocando por separado 
Los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes. una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

B. Recibido el último paquete electoral. La o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de Los representantes de los partidos políticos; v en su caso de 

candidaturas independientes, con.forme a Lo señalado en el propio anexo. 

9. De La recepción de Los paquetes, se llevará un control. estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción v el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que Lleve a cabo el auxiliar de La 

bodega que todos v cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 

días después . de La conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente del INE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. 
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podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y, en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes. la Junta Local respectiva y el órgano superior de 

dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

,paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente. se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

b} El Consejo General del organismo electoral 

anterior al que se celebre la elección. aproba r 
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flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de La estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de Los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará .a Los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) EL órgano que reciba inicialmente Los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad. el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con La hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá Los paquetes electoral es convocará 

a Los integrantes de este para la recepción y depósito de Los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad, el estado·en se reciben, 

la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquet~s electorales. los 

Consejos Distritales deberán aprobar La designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción, traslado. generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto. el modelo establece que. por cada 30 paq 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen po 

aprobados para Los mecanismos de recolección. 
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En ese sentida, en el modela mencionada se estableció el número de personal para 
la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 
Distrital sustituye v designe al personal auxiliar de recepción, traslado. generales, 
bodega v de orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral v se corrige el apellido materno de una ciudadana designada, de acuerdo 
con lo siguiente: 

SUSTITUCIÓN 

1 Elizabeth Cruz García 

1 Verónica del Carmen Méndez Chan 

1 Roberto Carlos de Dios López 

Lidia Garcfa Zapata 

Ismael Hernández Dillanes 

DESIGNACION 

1 Héctor Eduardo Hernández Ramos 

, auxiliar de recepción 

auxiliar de recepción 

auxiliar de traslado 

auxiliar general 
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' Ana Luisa de la Cruz de la O 

Lucia Izquierdo Soberano 

¡ Marco Antonio de la O López 

Jovanna Salas Ovando 

Gabriela Puga García 

CON ERROR 

CORRECCION 

1 Gabriela Puga Toled_o · 
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1 auxiliar de recepción 

' auxiliar de traslado 

auxiliar general 

auxiliar general 

1 

: auxiliar de recepción 

. auxiliar de recepción 

Sobre La base de Las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se sustituye y se designa al personal auxiliar de recepción. traslado, 

generales, adscrito a este Consejo Electoral Distrital 18 con cabecera ;.en~::=~:;;_ 

Tabasco, que apoyará en La jornada electoral con motivo del Procec;n.ol~ftn111~ 

Ordinario 2023- 2024 y se corrige el apellido materno de una ciltCeletlia:rla }~ ...... ".n'·<~'·)"'~ 

conforme a lo siguiente: 

SUSTITUCIÓN 
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1 Verónica del Carmen Méndez Chan 

Roberto Carlos de Dios López 

· Lidia Garcia Zapata 

Ismael Hernández Dillanes 

DESIGNACION 
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de Dios López. lidia Garcia Zapata. Ismael Hernández Dillanes de este órgano 

electoral designado mediante acuerdo CED-18/2024/016, aprobado en sesión 

Extraordinaria urgente de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro. 

en virtud de que manifestaron no continuar con el trámite. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 
Lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a La Secretaría de este Consejo. realice Los trámites 

administrativos pertinentes ante Los órganos centrales del Instituto Electoral. para 
Los efectos administrativos correspondientes. 

Sexto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a La Secretaría 
Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consei_o Estatal: de igual forma la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en La página de internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la' Ley Electoral. 

EL presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

veintiocho de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de Las 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 18 con cabecera 

en Nacajuca. Tabasco. del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Ciudadano José Guadalupe Jiménez Mendoza; Ciudadana Deyanira Selvan 

Álvarez; Ciudadana Rosa Denis Rodríguez: Ciudadana Deysi del Carmen López 

Hernández: Ciudadana Estela del Carmen Cerino López. 
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EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA DIANA RUTH HERNANDEZ OSORIO, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18, EN NACAJUCA, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 

1, FRACCIÓN IV Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI 

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES DEL INTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAN 

DE TABASCO. ---------------------------------------------------------------------------------------­

---------------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (19) 

DIECINUEVE HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL O~IGINAL DEL CED-18/2024/017 ACUERDO QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 CON CABECERA EN NACAJUCA, 

TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE SUSTITUYE AL PERSONAL 

AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES, BODEGA Y DE 

ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. LA CUAL 

POBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 18 EN 

NACAJUCA, TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. -------------------------------------------------------------------------------­

------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 19 
CON CABECERA EN PARAiSO, TABASCO. 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Di·strital 19 con cabecera en Paraíso, 
Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 
el cual se designa al personal responsable del CRyT fijo, así como al pe;sor\al 
auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán Las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
Consejo Estatal: 

pe Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Consejos Electorales Distritales del 

Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción v Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 
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Ley General de Instituciones y 
Ley General: 

Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) 
Organismo electoral: 

electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario '1 Proceso Electoral: 
2023

_
2024

. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto ~ 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero v tercero fracciones 1, 11. 111 y VI del artículo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 
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scripción plurinominal que comprende 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 
Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 
operativa, con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General del iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
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rentes con el Federal 2023 - 2024, 
que deberán observar de forma conjunta con 

el desarrollo de sus respectivos procesos 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el Inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 
aprobó el diseño y la Impresión de la documentación y materiales electorales que 
se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 1 1 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069. el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 
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Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con Los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica v patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, Legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia. rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad v las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el art ículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para renovar a las v los integrantes de Los poderes Legislativo, 
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voto: Llevar a cabo la p voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y Legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. Los artículos 99 de La Ley General y 107 numerall de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político can registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre eliNE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre el iNE y los organismos electorales. 
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2.5 Competencia del Consejo Distrital 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno \8' 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numerall fracciones IV. V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales. así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional; e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar 
los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que. de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre. otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
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idencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
como cabecera de municipio respectivo. 

Que, en términos del artículo 165 numeral2 de La Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. 

11. 

Preparación de la elección: 
Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el artículo 249 numerales 1 v 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 
clausuradas las casillas. las presidencias de las mismas. bajo su responsabilidad, 
harán llegar al Consejo Dlstrital que corresponda. los paquetes v los expedientes 
dentro de los plazos siguientes. contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal. v 11}. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 
de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente.por los Consejos 
Distrltales, previamente al día de la elección. para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 
Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). 

El de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 
y Regidurías. 
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cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 

ente hasta su conclusión. 

Que, el artículo 304 numerall de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que s·e deberán recibir. depositar y 

salvaguardar Los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por Las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado Los de las especiales, en un 

Lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, Los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas Las puertas de acceso 

del Lugar en que fueron depositados, en presencia de Los representantes de 

Los partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 

de Los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se Levantará acta 

circunstanciada en la que se haga CoQnstar. en su caso, Los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 
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or. el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 
y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

rte de los Consejos Distritales. se harán de la manera siguiente: 

irán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello: 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 
extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 
orden numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales. en 
un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el 
momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrltal 
y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 
,• 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones. en 
cualquier tipo de elección federal o local. la operación de los mecanismos de 
recolección estará a cargo deliNE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 
de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 
Instituciones de recibir con le mayor oportunidad los paquetes de resultados 
electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que 
sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 
atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca en los estudios 
de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 
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mas de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 
odalidades: 

de Recepción v Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá L:Jbicar 
un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 

concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 
al consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepció·n v Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se 
deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 
candidatos Independientes. considerando en cada caso el vehículo o vehículos 
necesarios para el traslado. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 
mesa directiva de casilla. para que. a partir de La ubicación de la casilla, se facilite 
su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo. al término de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 
la recolección exclusiva de paquetes electorales. 
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2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

~~ ~ ~ 
~~~~~rrefecto se elaborará un diagrama de flu¡o que ilustre gráficamente el modelo '\J 

operativo aprobado, mismo qu.e se adjuntará como anexo al acuerdo 
correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 
dlstritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 
forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 
de forma Inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 
se contengan los expedientes de casilla. una vez concluida la jornada electoral se 
deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 
paquete electoral. 
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La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 
correspondiente. 

cer v se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 
do lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 
los de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 
ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 
de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente. como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 
las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados. en 
presencia de los representantes de los partidos polí~icos: v en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes. se llevará un control estricto v al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta Incluirá inv3riablemente la hora de 

' 
recepción v el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 
la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 
de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
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bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 
días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente deliNE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

o el presidente y/o, consejeras v consejeros electorales -quienes 
ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

1cos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 
del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 
la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 
una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 
el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 
de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 
Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 
remitirá qicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número v tipo de casilla. 

o 
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12. En elecciones locales, en las casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente. se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 
remiJón y recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente 

nsejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

ant ior al que se celebre la elección. aprobará mediante acuerdo el 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 
que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 
designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 
integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano comp'etente: levantandq para ello un acta 
circunstanciada en La que se registre la cantidad. el estada en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 
a los Integrantes de este para ta recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 
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2.14 Personal auxiliar 

Que. en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales. Los 

~i..f;~,~~~ Dlstrit1les deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
, .. o~ .. p.Q,.MADllTAA..o~ · · t L d l d · t · ' l · l · · 

,¡$-~'v"\w .. ~~~,rr¿f.~~~I_rCI,,~8'~ .,~ ecepc10n. ras a o. genera es v e onen ae~on para a 1mp ementac1on 
'1 ~~.,~~,b procedí ~ nto de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

r~~~ar;q1mal adm istrativo del propio órgano. 
f. .. .. . :L. \t.~~~ . 

"oot~... ¡;;A~ata t~b1¡ to. el modelo establece que. por cada 30 paquetes electorales. se 
'""oe '&'~ &.acr una mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos Las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas. así como para los paquetes 
considerados en Los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 
La atención de Las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Distrítal de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas. resulta indispensable que este Consejo 
Distrital designe al personal responsable del CRyT fijo. así como al personal auxiliar 
de recepción. traslado. generales v de orientación que apoyará en la jornada electoral 
con motivo del Proceso Electoral de acuerdo can lo siguiente: 

C. Miguel Agustín Chávez Rodríguez. Responsable del CRyT FIJO 
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LAIDY AMAIRANI SOTO GUZMAN 

DANIA CORDOVA HERNANDEZ 

MARIA CRUZ GARCIA DOMINGUEZ 

JAQUELINE AL VARADO HERNANDEZ 

MARTHA PATRICIA JIMENEZ CANCI NO 

TERESA GRIMALDO PEREZ 

CLAUDIA CECILIA JIMENEZ CANCINO 

ELGICA RAYO RAMIREZ 

DOLORES SANCHEZ CASTELLANOS 

PATRICA GIL JUAREZ 

BEATRIZ VENEROSO LOPEZ 

LIZBETH VELAZQUEZ TORRES 

JULIO CESAR ALEJANDRO GIL. 

ISISALONDRA HERNANDEZ CARRILLO 

OMAR VELASCO RAYO '· 

FERNANDO LOPEZ ALEJANDRO 

PORFIRIO ALBERTO MAGAÑA LUNA 

DAVID GALLEGOS GARCIA 

LUIS RAFAEL HERNANDEZ CORNELIO 

ORIFIEL HERNANDEZ CARIILLO 

Y DE PARTICIPACIÓN ii 
TABASCO 

DISTRITAL 19 • 
ISO, TABASCO. . : . • 
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AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXLIAR DE ORIENTACION 

AUXILIAR DE BODEGA 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AU)(ILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

~UXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

~ 
\$' 
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RAYMUNDO RAMIREZ DE LA CRUZ 

LIBNI LIZARRAGA SANCHEZ 

ISIDRA GIL JUAREZ 

LUIS ANTONIO LAZAR O PEREZ 

JOSE JESUS GARCIA ALEJANDRO 

MISAEL RAYO RAMIREZ 

CED·19/2024/ 017 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de 
responsable del CRyT fijo con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 2 de 
junio de 2024 en este Consejo Electoral Distrital19 con cabecera en Paraíso. Tabasco 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024: 

C. Miguel Agustín Chávez Rodríguez. Responsable del CRyT FIJO 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales v de 
orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 19, con cabecera en Paraíso. 
Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

LAIDY AMAIRANI SOTO GUZMAN 

DANIA CORDOVA HERNANDEZ 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 
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~~&~E TABASCO 

AL D[ ISTRITAL 19 . : .• • 
ARA SO, TABASCO. 

JAQUELINE AL VARADO HERNANDEZ 

MARTHA PATRICIA JIMENEZ CANCINO 

TERESA GRIMALDO PEREZ 

CLAUDIA CECILIA JIMENEZ CANCINO 

ELGICA RAYO RAMIREZ 

DOLORES SANCHEZ CASTELLANOS 

PATRICA GIL JUAREZ 

BEATRIZ VENEROSO LOPEZ 

LIZBETH VELAZQUEZ TORRES 

JULIO CESAR ALEJANDRO GIL. 

ISIS ALONDRA HERNANDEZ CARRILLO 

OMAR VELASCO RAYO 

FERNANDO LOPEZ ALEJANDRO 

PORFIRIO ALBERTO MAGAÑA LUNA 

DAVID GALLEGOS GARCIA 

LUIS RAFAEL HERNANDEZ CORNELIO 

ORIFIEL HERNANDEZ CARIILLO 

RAYMUNDO RAMIREZ DE LA CRUZ 

LIBNI LIZARRAGA SANCHEZ 

ISIDRA GIL JUAREZ 

LUIS ANTONIO LAZARO PEREZ 

JOSE JESUS GARCIA ALEJANDRO 

CED-19/2024/017 

AUXILIAR DE' RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

AUXILIAR DE RECEPCION 
DE PAQUETES 

., 

AUXLIAR DE ORIENTACION 

AUXILIAR DE BODEGA 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 

AUXILIAR GENERAL 
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MISAEL RAYO RAMIREZ AUXILIAR GENERAL 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo. realice los trámites 

administrativos pert inentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Quinto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma La 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 24 de 
mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 19 con cabecera en 
Paraiso,Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadano Martín Pérez Javier; ciudadana Ángela Córdova Pérez, ciudadana Denisse 
Gómez Alejandro, ciudadano Ma9diel Cruz Gómez, ciudadano Marco Antonio Tornel 
Castillo, ciudadana M rfa Guad Úp, e 1 CruzAguilar. l 

& . . 1}~ ~;) W!. 
LJC NORMA LETI lA CORDOVA LIC. GUST VO Q~ LAEZ 

PEREZ MENDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO; A LOS VEINTICUATRO DÍAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO GUSTAVO ADOLFO PELÁEZ MÉNDEZ, VOCAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DISTRITAL 19, CON 

CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN 

IV, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------­

-------------------------------------------CERTit=ICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (20) 

VEINTE FOJAS UTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-19/2024/017 MEDIANTE EL 

CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DEL CRYT FIJO, ASÍ 

COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y 

DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024., EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 19, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

--------------------------------------------DOY t=E---------------------------------------------

LÁEZ MÉNDEZ 
EL CO SEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 19 
CON CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO 
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No.- 12459 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICI 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CON CABECERA EN TEAPA, TAu,_. .... ,'Vu 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON 
CABECERA EN TEAPA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA D·E TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA Al PERSONAL RESPONSABLE DEL CRYT ITINERANTE, ASÍ COMO 
AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y DE 
ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAIL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones s¡guientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 1 

Electoral y Educación Civlca. 
!---- --.. ··--- --

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
ConseJo Estatal: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. J 

Consejos Electorales Distritales del l 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Cjudadana de Tabasco. : 

. ----:iconstitución Palmea de os Estados l 
nJ os ex1canos. Constitución Fed~ra~l: U 'd M . 

e ti 
.~-L-I Constitución P~líti~; d~lE;tado Libre-;­

ons tuc1on oca : S b d -r. b ' o erano e 1a asco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

------------4-l·n--st-itu_t_o - E- 1-ec-to- r-al_ y . de·-·¡;~rticipación 1 

Instituto: 
Ciudadana de Tabasco. 

f-·--------·---+1----·-·- -- .. ' .. -- -
Ley Electoral: ! Ley Electoral y de Partidos Pollti cos del 

1 Estado de Tabasco 
1--------------- .. --··-.. -- .. ---

Ley General de Instituciones y 
Le:t· General: ! Procedimientos Electorales. ___ .. ___ ·---· ----------·--

1~ 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s} 
electoral( es}. 

- -- '---·--

local(es) 
' 
1 

----, 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

-·--~ 
Reglamento de Reglamento de Elecciones del lnsUtuto ' 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 
-

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11. 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstituclonalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artfculo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la refonna mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por ).~ 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el28 de diciembre de 2023, el Conseja Estatal, a propuesta de la 
Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parametros de viabilidad operat1va, 
con lo cual se dotó de congruencia, armenia y completitud al sistema normativo para e! 
logro de las finalidades del Instituto. 

' 

\~ 
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1.2 Distritaci6.n Electora l 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
terr1torial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distrltales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para 1~ conclusión del periodo de precampaf'tas. asl como recabar el 
apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas Independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - \t.J 
2024. \'] 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024. determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el· Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 



14 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 202 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIP-· ........ " 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurlas. 

1.7 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

E130 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El1 1 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 1! ~ 
Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artfculo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polftico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de (.,1 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de ~ 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario J 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nactonal o \ 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los articulas 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
públlco y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, asi como la relación entre ellNE y los organismos electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la ley Electoral, los 
Consejos Dístritales, en el ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigílar la 
observancia de la propia Ley, asi como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Oistritales 

Que, el articulo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VIl de la Ley Electoral. establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, asl como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional; e) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurfas de mayoria relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de ~egidurlas por el principio de representación 
proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia. del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
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inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso ele.ctoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que. el articulo 249 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 
clausuradas las casillas, las pre:sídenclas de las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes dentro de 
los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). Inmediatamente 
después de la clausura. cuando se trate de casillas ubicadas en cabecera municipal, y 
11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera municipal. 
Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos Distritales, previamente al 
dla de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los Consejos 
Distrltales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dla de 
la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones en el orden 
siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). El de la votac1ón de 
Diputaciones, y 111). El de la votación de Presidencias Municipales y Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 
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2.10 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el articulo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán rec.ibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

e) la o el presidente del consejo distrital dispondré su depósito, en orden numérico 
de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro 
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta el dla en que se practique el cómputo dlstrítal, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto díspondrá que sean selladas las puertas de acceso del 
lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de los 
partidos. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de 
los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala dicha ley. 

Acorde a lo anterior, el articulo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los ,expedientes de 
casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas \ · 
para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autonzado por el Consejo Dlstrital extenderá 
el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
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dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el dla en que se practique el cómputo dlstrltal y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados, en presencia de las representaciones de los partidos politices. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 
cualquier tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de 
recolección estará a cargo del IN E. En caso de elecciones concurrentes, la planeaclón 
de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones 
de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados electorales en los 
órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado 
de elecciones federales o locales y mecanismos para la atención conjunta de ambos 
tipos de elecciones, según se establezca en los estudios de factibilidad en términos de 
dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CR.yT Fijo): mecanismo que se deberá 
ubicar en un lugar prev1amente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto al 
consejo correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecamsmo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 
individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral 
en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se deberá requerir 
el acompañamiento de representantes de partidos políticos y candidatos 
independientes, considerando en cada caso el vehiculo o vehfculos necesarios para 
el traslado. 
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e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su 
traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 
corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fíjo, al térm¡no de la Jornada 
Electoral. Debido a que este mecanismo esta orientado al apoyo del traslado de 
funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la 
recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad prev1a a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del !NE y del 
organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante 
acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la 
jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que Ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales deiiNE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distrítales 
y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del tnsmuto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a 
la Comisión correspondiente. · 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberan 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para eflo, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 
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2. Se establecerá la fila unlca en donde el auxiliar de orientación índicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 
paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los 
de las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos politicos; y en su caso de 
candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantaré acta circunstanciada. Ésta incluirá Invariablemente la hora de 
recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 
la copia del reciba que se le extendió a la o al funcionaria de mesa directiva de 
casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quínce) 
días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente deiiNE o del organismo electoral para su conocimiento. 
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10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vla más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General: del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará Integrada por 
la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales -quienes podrán ser 
apoyados para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su 
caso, por las representaciones de los partidos polfticos y candidatos 
independientes que decidan participar. En el caso de elecciones concurrentes, 
la Junta Local respecHva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las 
boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano 
competente en sus Instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. 
De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregara una copia a 
los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en el traslado a la 
sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de la comisión, se 
levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente del 
Consejo Distrital o del Consejo General d.el organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local dei iNE correspondiente 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla 

12 En elecciones locafes. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 
por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión 
y recepción a frn de que puedan llevar a cabó oportunamente los 
cómputos rnandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior 
al que se celebre la elección, aprobara mediante acuerdo el modelo de 
remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar 
su entrega oportuna para realizar el cómputo en los órganos 

·~\ 
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competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre 
gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 
acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de 
la estructura municipal y/o distrital que acompañará el traslado de los 
paquetes electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los 
órganos competentes del organismo electoral. 

El órgano que reciba Inicialmente los paquetes convocará a los 
integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 
transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 
los paquetes electorales junto con la hora de lnic1o y conclusión del 
referido procedí m lento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a 
los i_ntegrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 
la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento 

2 .. 14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal 
administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará 
una mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los presidentes 
de mesas directivas de casillas. asl como para los paquetes considerados en los 
dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los 
mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mennionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Oistrital de conformidad con lo siguiente: 
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Conforme a las disposiciones señaladas, resulta índispensable que este Consejo 
Olstrítal designe al personal re~ponsable del CRyT itinerantes, as{ como al personal 
auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

MAYRA ALEJANDRA AL VARADO PEREZ Responsable del CRyT 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable 
del CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 2 de junio de 2024 en este 
Consejo Electoral Distrital 20 con cabecera en Teapa, Tabasco con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024: 

Nombre · · "' 1· :· · · Cargó · -' :·· ··, 
1 

MAYRA ALEJANDRA ALVARADO PEREZ Responsable del CRyT 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 
orientacíón adscrito a este Consejo Electoral Dlstrital 20 con cabecera en Teapa, r 
Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local J 
Ordinario 2023- 2024 conforme a lo siguiente: l' 

Nombra· ' ; · ", · : "'·"··~ ·< ¡' • · · · Cargo · ·• . · · · 
\ . ~ ' 

ROSA ISELA JIMÉNEZ MORALES Auxiliar de recepción de 
paquetes 
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JOSEFA FLÓREZ TORREZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

YAMILET DEL CARMEN MARTÍNEZ CRUZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

YAHAIRA MONSERRATH LLERGO DÍAZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

JEMIMA MÉNDEZ HERNÁNDEZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

SILVIA LORENA RABELO CORDERO Auxiliar de recepción 
paquetes 

YAOIRA CASTELLANOS DE LA CRUZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

SHEILA ARACELY LÓPEZ HERNÁNDEZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

FLOR DE ESTRELLA HERNÁNOEZ GÓMEZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

MÓNICA JOCEL YN U TRILLA GÓMEZ Auxiliar de recepción 
paquetes 

MARÍA ISABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ Auxiliar de traslado 
paquete 

KARELY CRISTHEL LÓPEZ JUÁREZ Auxiliar de traslado 
paquete 

WENDY JAZMÍN LÓPEZ ARÉVALO Auxiliar de traslado 
paquete 

LEONOR GUADALUPE PÉREZ DURAN Auxiliar de traslado 
paquete 

ANAYELI GONZALEZ SOLIS Auxiliar de traslado 
paquete 

REGGIE BROWN HERNÁNDEZ CANO Auxiliares generales 

JUAN ANTONIO A YALA HERNÁNDEZ Auxiliares generales 

ALEJANDRO SIBAJA ALBA Auxiliares generales 

ÁNGEL TAMAYO TAMAYO Auxiliares generales 

de 

de 

de 

de 

de 

de \~ 

de 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACI 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

YESSENIA DEL ROSARIO SANCHEZ PEREZ 

MARÍA DOLORES TORRES RODRÍGUEZ 

BELLANIRES DOMINGUEZ DE LA CRUZ 

Auxiliares generales 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de orientación 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica que prevea 
lo necesario para el debjdo cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, realice los trámites administrativos 
pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral, para los efectos 
administrativos correspondientes. 

Quinto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, 
para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, asf como en la página de Internet del Instituto. de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 24 de 
mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 20 con cabecera en Teapa, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 
José Heriberto Villegas Reyes: cludadanoAdrian Tomas Castellanos Murillo, ciudadana 

Blanca Yedid Silva Contreras, ciudadano Fernando Martlnez Martinez; ciudadana Maria 

Teresa Frias Izquierdo y Ciudadana Maday Trinidad Álvarez Álvarez. 

RIO DEL CONSEJO 
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EN. LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO ................................................................... . 

·············································--CERTIFICA-····································· 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST Á TIC AS CONSTANTES DE 

(16) HOJAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-20/2024/015, MEDIANTE EL 

CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DEL CRYT 

ITINERANTE, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 

TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 

JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADA EN SESION 

EXTRAORDINARIA URGENTE, EL DÍA 24 DE MAYO DEL AÑO 2024, LA 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 20 CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO, MISMA QUE 

TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.······------------------·--

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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